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Control de cambios 

 

Versión 
CoFFEE 

Sub-
versión 
manual 

Autor Fecha Descripción 

1.16 1.0 SGFE 07/10/2022 Versión inicial 

1.16 1.1 SGFE 02/11/2022 Corrección de erratas relativas a determinadas 
funciones del Responsable autorizado 

1.17 1.0 

 

SGFE 17/10/2022 Módulo de carga de Ficheros 

1.18 1.0 SGFE 17/11/2022 Evolución de funcionalidades en la fase de 
Ejecución y Acreditación de cumplimiento de 
H/O: Certificados de cumplimiento, 
Documentación justificativa, Borrado de 
Actuaciones, Carga de contratistas 

1.18 1.1 SGFE 13/12/2022 Revisión de errores y adaptación de 
terminología  

1.18.2 1.0 SGFE 15/12/2022 Revisión del módulo de Planificación y gestión 

1.18.3 1.0 SGFE 16/12/2022 Reporte de progreso 

1.19 1.0 SGFE 04/01/2023 Gestión de usuarios/administración de 
preasignados 

Subproyectos instrumentales 

Actuaciones/Instrumentos jurídicos 

1.19.1 1.0 SGFE 10/01/2023 Carga de contratos 

1.19.2 1.0 SGFE 13/01/2023 Carga de instrumentos jurídicos 

Revisión de Gestión de usuarios, Seguridad, 
Definición de P/SP, Planificación y Ejecución 
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1.19.2 1.1 SGFE 16/01/2023 Fichero de carga de contratos 

1.20 1.0 SGFE 08/02/2023 Modo edición 

Actualización de la Gestión de usuarios 

Conflicto de interés 

Módulo de auditoría 

Módulo de carga de ficheros 

1.20.1 1.0 SGFE 14/02/2023 Campos obligatorios de contratos 

1.20.1 1.1 SGFE 15/02/2023 Correcciones sobre conflicto de interés 

1.20.2 1.0 SGFE 02/03/2023 Explicación campos nueva partida 
presupuestaria 

1.21 1.0 SGFE 24/04/2023 Cargas masivas 

Sistema de avisos generales 

Históricos progreso  

Verificación de conflicto de interés 

Presupuesto editable 

Baja de perfilados 

1.22 1.0 SGFE 16/06/2023 Certificados de Cumplimiento 

Importación de Mecanismos de Verificación 

Edición de Reporte de Progreso 

Borrado de Reporte de Progreso 

H/O de Gestión Críticos valores de Progreso 

Conflicto de Interés: Registro de 
documentación  

1.22.1 1.0 SGFE 06/07/2023 Mejoras tablas de seguimiento 

Permitir varios reportes con la misma fecha de 
efectos 
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1.22.2 1.0 SGFE 26/07/2023 Datos personales en ventanas de documentos 
anexos 

1.22.3 1.0 SGFE 02/08/2023 Formatos documentos anexos aceptados 

1.22.4 1.0 SGFE 16/08/2023 Modificación al literal del aviso cuando no hay 
conflicto de interés en un IIJJ 

Opción de carga de beneficiarios de segundo 
nivel en la carga CSV de subvenciones 

1.22.5 1.0 SGFE 30/08/2023 Generar CC/CVA existiendo un CC Firmado 

1.22.6 1.0 SGFE 27/09/2023 Descripción en usuarios del origen del perfil 

Bloqueo firma de certificados si ya existe un 
certificado en logros superiores 

1.22.7 1.0 SGFE 06/10/2023 
Formato de nombre de archivo de certificados de 
cumplimiento y valor actual. 
 
Reporte de progreso. Nuevo campo certificado. 
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1 Objetivo y alcance del documento 

Este manual tiene como objetivo ayudar a los usuarios del Sistema de información de 
gestión y seguimiento del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia ς PRTR, 
denominado CoFFEE-MRR (en adelante, CoFFEE), en el uso y acceso a la misma. 
Permitiendo así, la cumplimentación en CoFFEE de toda la información necesaria para 
cada fase de la Metodología de gestión de Hitos y Objetivos del PRTR (en adelante, 
άtƭŀƴέύ. 

Esta versión del manual incluye la funcionalidad desplegada actualmente en producción, 
que incluye la definición de Proyectos, Subproyectos y Actuaciones prevista en la 
Metodología de gestión de Hitos y Objetivos del PRTR, disponible en el siguiente enlace: 

Metodología de gestión de Hitos y Objetivos (H/O) del PRTR 

Este manual irá evolucionando acorde al avance del desarrollo del Sistema de 
información.   

  

https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgpmrr/es-es/Documents/221017%20Metod%20Gest%20HyO%20PRTR.pdf
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2 Características generales de CoFFEE 

2.1 Estructura organizativa del plan 

Antes de empezar a trabajar con CoFFEE se debe tener en consideración la estructura 
del Plan Nacional de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR en adelante).  

Las Medidas del PRTR, Reformas e Inversiones, son afrontadas a través de diversos 
Proyectos, gestionados en el ámbito de la AGE (fundamentalmente Ministerios). El 
diseño de la estructura de Proyectos que abordarán los Hitos y Objetivos de las Medidas 
corresponde a los Ministerios responsables de las mismas. 

Por su parte, estos Proyectos pueden necesitar para su consecución la intervención de 
nuevas entidades. Es en estos casos cuando los Proyectos se descomponen en 
Subproyectos, llevando aparejada la transferencia de recursos económicos para el 
cumplimiento de Hitos/Objetivos específicos. 

Es, precisamente, a nivel de Subproyecto donde se produce la entrada de las CCAA y 
EELL en la ejecución del PRTR. 

Dentro de esta estructura, también se contempla la participación de entidades del 
sector público que, no habiendo sido contempladas en el diseño del PRTR, contribuyen 
a la ejecución de Actuaciones con carácter instrumental y bajo la responsabilidad y 
dirección de las Entidades ejecutoras del PRTR. 

De este modo el PRTR se configura como un sistema piramidal de colaboración de los 
tres niveles administrativos. 
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Ilustración 1: Estructura del PRTR y entidades participantes 

El documento de la Metodología describe de forma más detallada estos conceptos.  

 

2.2 Quién debe utilizar el sistema de información CoFFEE 

El sistema de información CoFFEE se ha configurado en el marco de los fondos como el 
único sistema de reporte de cara a la Comisión. Por lo tanto, todos aquellos que deben 
contribuir en alguna medida a reportar dicha información deberán acceder al mismo.  

CoFFEE está siendo desarrollado para dar soporte al trabajo de los numerosos 
participantes involucrados en el plan. Para cada uno de ellos, el sistema deberá proveer 
distintas funcionalidades:  

¶ Usuarios de las diferentes Entidades Decisoras, Ejecutoras e Instrumentales de 
los elementos del plan: abarcando los gestores de los diferentes Componentes, 
Medidas, Proyectos y Subproyectos que componen el PRTR.  
Dentro de dichos equipos, que podrán trabajar en cualquiera de los diferentes 
niveles administrativos (estatal, comunidades autónomas o entidades locales), 
Ŝƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ǇŜǊƳƛǘƛǊł ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ άperfilesέ ƻ ŎƻƴƧǳƴǘƻǎ ŘŜ permisos en el acceso 
al sistema. 
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¶ Usuarios de la propia Secretaría General de Fondos Europeos (en adelante, 
SGFE), en calidad de Autoridad Responsable según el Reglamento (UE) 2021/241, 
que participan en diferentes etapas de la tramitación y ayudan a la coordinación 
del Plan.  

¶ Usuarios de la Autoridad de Control (IGAE) y otros equipos de auditoría 
(Comisión Europea, Tribunal de Cuentas).  

 

 

Ilustración 2: Agentes y usuarios de CoFFEE 

El presente manual se destina fundamentalmente a los usuarios pertenecientes a 
Entidades decisoras, ejecutoras e instrumentales. 

Para cada persona que utilice la aplicación, tal y como se describe más adelante en este 
manual, será necesario un proceso previo de autorización que confirme que el acceso 
solicitado es legítimo. 

En el apartado 3.1 Seguridad basada en usuarios, nodos, se explica cómo se configura la 

visibilidad de información dentro de la aplicación, y en el apartado 3.5 Gestión de la 

seguridad se detalla cómo solicitar las altas y bajas de perfiles de usuarios. 
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2.3 Navegador recomendado y requisitos técnicos 

El navegador recomendado para la aplicación CoFFEE es Google Chrome. 

La identificación en el sistema puede realizarse mediante cualquiera de los siguientes 
métodos: 

¶ Certificado digital 

¶ DNI electrónico 

¶ Cl@ve Permanente, solo para aquellos usuarios que además sean usuarios de la 
red de informática presupuestaria del Ministerio de Hacienda y Función Pública. 

Para comprobar la lista de certificados ŀŘƳƛǘƛŘƻǎ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ǇǳƭǎŀǊ Ŝƭ ŜƴƭŀŎŜ άRelación de 
certificados admitidosέΦ 

Para el caso de Cl@ve Permanente, se exige el refuerzo de la contraseña de un solo uso 
enviada al dispositivo móvil del usuario. 

 

2.4 Enlace a la aplicación CoFFEE 

Una vez está un usuario dado de alta y admitido en el sistema de información CoFFEE, 
el acceso se realiza identificándose mediante uno de los mecanismos anteriores.  

Para acceder a la aplicación se puede usar el siguiente enlace: Acceso CoFFEE-MRR o 
bien tecleando la siguiente dirección en el navegador: 

https://webpub2.igae.hacienda.gob.es/accesoremoto/frmExecApp.aspx?code=COFFEE
&TA=ANO  

Éste es el enlace recomendado para todos los usuarios dados de alta en CoFFEE puesto 
que da acceso directo a la aplicación. CoFFEE está enlazado desde las siguientes páginas 
web: 

¶ Web de la Secretaría General de Fondos Europeos 

¶ Web del Centro de atención a usuarios  

¶ Web de la Oficina Presupuestaria 

Adicionalmente, aquellos usuarios que además dispongan de un usuario en la red de la 
Oficina de Informática Presupuestaria (OIP), podrán acceder a CoFFEE desde su 
escritorio virtual. 

https://www.oficinavirtual.pap.hacienda.gob.es/sitios/oficinavirtual/es-ES/SistemasInformacion/SolicitudAccesoSistemas/paginas/relacionprestadoresservicioscertificacion.aspx
https://www.oficinavirtual.pap.hacienda.gob.es/sitios/oficinavirtual/es-ES/SistemasInformacion/SolicitudAccesoSistemas/paginas/relacionprestadoresservicioscertificacion.aspx
https://webpub2.igae.hacienda.gob.es/accesoremoto/frmExecApp.aspx?code=COFFEE&TA=ANO
https://webpub2.igae.hacienda.gob.es/accesoremoto/frmExecApp.aspx?code=COFFEE&TA=ANO
https://webpub2.igae.hacienda.gob.es/accesoremoto/frmExecApp.aspx?code=COFFEE&TA=ANO
https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgpmrr/es-es/Paginas/CoFFEE.aspx
https://soportesgffee.zendesk.com/hc/es/articles/7262546596369-ACCESO-A-LA-APLICACI%C3%93N-CoFFEE-MRR
http://oficinavirtual.central.sepg.minhac.age/sitios/oficinavirtual/es-ES/CatalogoSistemasInformacion/CoFFEE/Paginas/ComoseSolicita.aspx
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2.5 Página principal de la aplicación 

 

Ilustración 3: Ejemplo de pantalla inicial de CoFFEE 

En la página de inicio de la aplicación CoFFEE, dependiendo de los permisos que tenga 
el usuario, se les mostrarán unos determinados módulos, que dan acceso a las 
funcionalidades según su perfil. Por defecto, el usuario solo puede ver los elementos de 
CoFFEE para los que se les ha concedido de forma expresa permiso de acceso, por lo que 
si un usuario todavía no ve nada es porque aún no se le han asignado los permisos 
correspondientes. 

Normalmente, los módulos mostrados a los usuarios de las entidades ejecutoras del plan 
son los siguientes: 

¶ Plan de Recuperación (módulo para consulta del PRTR) 
¶ Planificación y gestión (módulo de definición de Proyectos, Subproyectos y 

Actuaciones) 
¶ Seguimiento del Plan (módulo para reportar ejecución de la evolución del Plan) 

Pulsando en cualquiera de las cajas de cada uno de estos módulos accederemos a dicha 
sección.  Para volver a esta página de inicio una vez hemos entrado en el módulo, 
bastará con pulsar sobre la palabra CoFFEE de la cabecera, a la derecha del escudo.  
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3 Gestión de perfiles 

3.1 Seguridad basada en usuarios, nodos y perfiles 

La estructura de la seguridad en la herramienta de gestión CoFFEE se basa en una tripla 
de conceptos relacionados entre sí: el usuario, que es quien ejecuta tareas; el nodo, que 
es el elemento de CoFFEE sobre el que se ejecutan dichas acciones; y el perfil, 
consistente en los permisos de acceso según la responsabilidad que adquiere el usuario 
a la hora de realizar sus actuaciones sobre un nodo concreto. 

 

Ilustración 4: Estructura de la seguridad en CoFFEE 

El Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia basa su gestión en una estructura 
piramidal, de forma que el plan se va descomponiendo en elementos cada vez más 
granulares que permiten ir acotando ámbitos de responsabilidad.  
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Estos elementos, denominados άƴƻŘƻǎέ ŘŜ ŦƻǊƳŀ ƎŜƴŞǊƛŎŀ Ŝƴ Ŝƭ ŎƻƴǘŜȄǘƻ ŘŜ ŜǎǘŜ 
manual, adoptan diferentes nombres a medida que se avanza en la jerarquía del Plan: 
Componente, Medida, Proyecto, Subproyecto y Subproyecto instrumental. 

 

Ilustración 5: Estructura del PRTR 

En el diseño de seguridad de CoFFEE los permisos de un usuario no están basados en la 
pertenencia a un órgano, sino que tiene visibilidad sobre uno o varios nodos.  

Adicionalmente, la aplicación establecerá diferentes responsabilidades para cada uno 
de los usuarios que acceden al sistema. Estas responsabilidades se engloban en un 
άperfilέΣ ǉǳŜ ǎŜ ŀǎƛƎƴŀ ŀ ŎŀŘŀ ǳǎǳŀǊƛƻ ŘŜ ŦƻǊƳŀ ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀŘŀ ǎƻōǊŜ ŎŀŘŀ ƴƻŘƻ ŀƭ ǉǳŜ 
accede. 

Así, por ejemplo, un Secretario General Técnico de una Consejería de una Comunidad 
Autónoma no se define en el sistema con un único permiso de Responsable de la 
Consejería de esa Comunidad Autónoma, sino que figurará con varios permisos de 
Responsable de nodo, para cada uno de los nodos correspondientes a los Subproyectos 
ejecutados por la Consejería de su Comunidad Autónoma. 
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Como excepción a la necesaria asignación específica de permisos, la aplicación 
contempla la siguiente casuística: Cuando un usuario posee cualquier tipo de permiso 
sobre un nodo del plan, automáticamente se le conceden permisos para consultar la 
información de todos sus nodos dependientes o integrados. Esta excepción permite 
que un gestor de un nodo pueda conocer el grado de avance de todos aquellos que 
contribuyen a lograr los objetivos de su ámbito de responsabilidad. 

 

3.2 Los nodos 

Cada nodo o elemento que compone el Plan se identifica mediante un localizador 
alfanumérico formado por una cadena de texto. Este identificador se genera por medio 
de la concatenación cada nivel de la jerarquía (Componente, Medida, Proyecto, 
Subproyecto y Subproyecto instrumental), identificado con un prefijo específico y un 
ƴǵƳŜǊƻ ǎŜŎǳŜƴŎƛŀƭΣ ȅ ǳǘƛƭƛȊŀƴŘƻ Ŝƭ ŎŀǊłŎǘŜǊ άΦέ ǇŀǊŀ ǎŜǇŀǊŀǊ ƭƻǎ ƴƛǾŜƭŜǎ ŘŜ ƭŀ ƧŜǊŀǊǉǳƝŀΣ 
tal y como se indica en la tabla adjunta: 

ELEMENTO (NODO) 
EJEMPLO CÓDIGO 

LOCALIZADOR 
DEL NODO 

Componente (C) C18  

Medida (R para reformas e I para inversiones) C18.I01 

Proyecto (P) C18.I01.P01  

Subproyecto (S) C18.I02.P03.S01  

Subproyecto instrumental (SI) C18.I02.P03.SI01 

Subproyecto dependiente de otro Subproyecto (S) C18.I02.P03.S01.S01  

Tabla 1: Nomenclatura normalizada de nodos CoFFEE 

En la ilustración siguiente se puede ver un ejemplo (ficticio), utilizando el Componente 
18 y las Medidas I01 e I02. Cada caja representa un nodo de la jerarquía para el que se 
asignarían permisos específicos a aquellos usuarios que gestionen esa parte del Plan. 
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Ilustración 6: Ejemplo de nomenclatura normalizada de nodos 

Tal y como se explicó en el apartado anterior, cabe recordar que cuando un usuario 
posee cualquier tipo de permiso sobre un nodo del Plan, automáticamente se le 
ŎƻƴŎŜŘŜƴ ǇŜǊƳƛǎƻǎ ŘŜ άǎƽƭƻ Ŏƻƴǎǳƭǘŀέ ǎƻōǊŜ ǘƻŘƻǎ los nodos dependientes de él. Así, 
por ejemplo, un usuario con permisos sobre el nodo del Componente C18 podría 
consultar todos los nodos de la ilustración. Sin embargo, un usuario con permisos sobre 
el nodo correspondiente a la medida C18.I1 de la ilustración sólo tendría permisos de 
consulta sobre los Proyectos C18.I01.P01 y C18.I01.P02, así como sobre el Subproyecto 
C18.I01.P01.S01. 

Determinadas Medidas y Componentes son compartidos por varios Ministerios, sin que 
haya un único Ministerio definido como Responsable único del Componente o de la 
Medida. En estos casos, y, de cara a la herencia de los permisos, el Componente o la 
Medida se subdividen en Componentes o Medidas ligadas al ministerio concreto, para 
evitar que los usuarios de un ministerio modifiquen o accedan a contenidos del mismo 
Componente o Medida bajo responsabilidad de otro Ministerio.  

De este modo, analizando el caso de una Medida compartida con un ejemplo (la medida 
C11.I02, en que participan como Responsables los Ministerios de Consumo y Justicia) se 
pueden agrupar los usuarios de la Medida C11.I02 en dos grupos: por un lado, los 
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pertenecientes al Ministerio de Consumo y, por otro, los pertenecientes al Ministerio de 
Justicia (C11.I02-Consumo y la C11.I02-Justicia respectivamente). Así, se crean nodos 
separados de manera que para la misma medida se mantienen dos grupos de seguridad 
diferentes, uno para cada Ministerio. De este modo, los usuarios de la Medida de un 
determinado Ministerio (en el ejemplo Consumo), podrán ver los Proyectos y 
Subproyectos de ese mismo Ministerio (comparten la Entidad decisora), pero no los del 
resto de Ministerios de la misma Medida (en el ejemplo Justicia).   

 

Ilustración 7: Ejemplo de herencia de permisos para Medidas compartidas 

 

3.3 Los perfiles 

Tal y como se establece en las Órdenes Ministeriales HFP/1030/2021 y HFP/1031/2021 
y en la Metodología del Plan, para cada elemento que compone el Plan (nodo, en 
adelante), existirá la figura clave del Responsable del nodo, que será: 

¶ El titular del Órgano responsable de cada Entidad decisora (para Componentes y 
Medidas)  

¶ El titular del Órgano gestor de cada Entidad ejecutora (para Proyectos y 
Subproyectos) 

Dichos titulares serán quienes se hagan responsables de la información contenida en el 
sistema para su nodo y aquellos elementos que contribuyen a la consecución de sus 
Hitos/Objetivos (dependen de él en la estructura piramidal explicada anteriormente), 
así como de las personas que pueden acceder al nodo y los permisos con los que accede. 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-15860
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-15861
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En el sistema de información CoFFEE, estos son los denominadƻǎ άwŜǎǇƻƴǎŀōƭŜǎέ ŘŜ ƭƻǎ 
nodos. Para cada elemento del Plan, es imprescindible definir qué persona ostentará 
dicho perfil. Además, sólo puede haber una persona con el perfil ŘŜ άwŜǎǇƻƴǎŀōƭŜέ Ŝƴ 
un nodo determinado.  

Adicionalmente, dicha persona podrá autorizar a otros usuarios, que le ayuden a 
registrar y revisar la ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴΣ ŎƻƳƻ ƭƻǎ άwŜǎǇƻƴǎŀōƭŜǎ aǳǘƻǊƛȊŀŘƻǎέΣ ƻ ά9ŘƛǘƻǊŜǎέ ŘŜƭ 
nodo. En el apartado Perfiles (tipos de permisos), se puede consultar el detalle de las 
acciones asociadas a cada uno de ellos. 

Así pues, la aplicación establecerá diferentes responsabilidades para cada uno de los 
ǳǎǳŀǊƛƻǎ ǉǳŜ ŀŎŎŜŘŜƴ ŀƭ ǎƛǎǘŜƳŀΦ 9ǎǘŀǎ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ ǎŜ ŜƴƎƭƻōŀƴ Ŝƴ ǳƴ άperfilέΦ  

Un mismo usuario puede tener distintos perfiles sobre distintos nodos; es decir, 
perfil(es) asignado(s) en varios elementos de la estructura. 

Cuando un usuario tiene un perfil sobre un nodo, se entiende que abarca todo el nodo 
y sus elementos. Por ejemplo, un usuario que es άEditorέ de un Proyecto puede 
modificar tanto los datos del Proyecto en los momentos y con las condiciones que esto 
se pueda hacer, como los de los Hitos u Objetivos asociados al Proyecto y sus 
Indicadores.  

No hay granularidad en cuanto al acceso para los Hitos u Objetivos de un nodo o para 
sus Actuaciones (se accede a todo el nodo o a nada). 

3.3.1 Perfil Responsable 

Los usuarios con perfil Responsable corresponden a los titulares de los Órganos 
responsables y de los Órganos gestores. Sólo puede haber un usuario con perfil 
Responsable por cada nodo. 

En general, los usuarios con perfil Responsable serán los encargados de aquellas tareas 
que supongan confirmar información relevante o reportar información de manera 
definitiva (aquellas funciones que reflejan las obligaciones establecidas para ellos en la 
normativa aplicable). A modo de ejemplo, los usuarios Responsables pueden realizar las 
siguientes tareas exclusivas: 

¶ Firmar los informes correspondientes de su nodo (cumplimiento de Hitos y 
Objetivos, Informes de previsiones, Informes de gestión). Es necesario destacar 
que la firma de Informes no es una tarea delegable. 

¶ Validar la definición de Proyectos y Subproyectos dependientes. 

¶ Mandar a validación los Proyectos y Subproyectos al nodo superior. 

¶ Aprobar a los Responsables de los nodos inmediatamente inferiores. 
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¶ A nivel Proyecto y Subproyecto autorizar en la aplicación CoFFEE a los usuarios 
que van a interactuar en cada uno de los Proyectos/Subproyectos de los que es 
Responsable. 

Además, podrán hacer todas las tareas que realizan los Responsables autorizados. 

3.3.1.1 Consideración particular para Responsables de Proyecto  

De acuerdo con la Resolución 1/2022, de 12 de abril, de la Secretaria General de Fondos 

Europeos, por la que se establecen instrucciones a fin de clarificar la condición de 

Entidad ejecutora, la designación de Órganos responsables de Medidas y Órganos 

gestores de Proyectos y Subproyectos, en el marco del sistema de gestión del PRTR, esta 

declaración debe firmarse cuando con carácter excepcional se designe un órgano con 

rango de Subdirección General (o asimilado) como Órgano gestor de Proyecto, en 

aquellos casos en que la materia objeto del mismo se corresponda con el ámbito 

específico de competencias funcionales de su órgano. 

De esta forma, la designación de un órgano con rango de Subdirección General (o 

asimilado) como Órgano gestor de Proyecto tiene carácter excepcional. Por ello, cuando 

se desee hacer uso de esta excepción, tanto el titular del Órgano responsable de la 

Medida en la que se enmarque el Proyecto, como el titular del órgano que se vaya a 

designar como Órgano gestor de ese Proyecto deberán firmar electrónicamente la 

siguiente declaración, que habrá de incluirse en la documentación del Proyecto en 

/ƻCC99Σ Ŝƴ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ŘŜ ά5ocumentos anexosέ del mismo. 

En el siguiente enlace puede descargarse dicho modelo de declaración: 

Modelo de declaración para la designación como órgano responsable de un Proyecto de 
un órgano de rango inferior a la Dirección General o asimilado - fichero Word (docx) 

3.3.1.2 Consideración particular para Responsables de Subproyecto de la AGE 

La designación de un órgano con rango de Subdirección General (o asimilado) de la AGE 

como Órgano gestor de Subproyecto tiene carácter excepcional. Se mantiene el mismo 

criterio que para los Responsables de Proyecto, de la consideración anterior. Por ello, 

cuando se desee hacer uso de esta excepción, tanto el titular del Órgano responsable 

del Proyecto en la que se enmarque el Subproyecto, como el titular del órgano que se 

vaya a designar como Órgano gestor de ese Subproyecto deberán firmar 

electrónicamente la siguiente declaración, que habrá de incluirse en la documentación 

del Subproyecǘƻ Ŝƴ /ƻCC99Σ Ŝƴ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ŘŜ ά5ocumentos anexosέ del mismo. 

https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgpmrr/es-es/Documents/Instruccin%20ENTIDADES%20EJECUTORAS%2012%20abril%202022_.pdf.xsig.pdf
https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgpmrr/es-es/Documents/Instruccin%20ENTIDADES%20EJECUTORAS%2012%20abril%202022_.pdf.xsig.pdf
https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgpmrr/es-es/Documents/Instruccin%20ENTIDADES%20EJECUTORAS%2012%20abril%202022_.pdf.xsig.pdf
https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgpmrr/es-es/Documents/Instruccin%20ENTIDADES%20EJECUTORAS%2012%20abril%202022_.pdf.xsig.pdf
https://soportesgffee.zendesk.com/hc/es/article_attachments/12208062677521/modelo_declaracion_responsable_proyecto_rango_inferior_DG.docx
https://soportesgffee.zendesk.com/hc/es/article_attachments/12208062677521/modelo_declaracion_responsable_proyecto_rango_inferior_DG.docx


 

 

MANUAL DE USUARIO CoFFEE -MRR  
Pág. 27 

Versión CoFFEE 1.22.7 

 

 

 

 

En el siguiente enlace puede descargarse dicho modelo de declaración: 

Modelo de declaración para la designación como órgano responsable de un Subproyecto 
AGE de un órgano de rango inferior a la Dirección General o asimilado - fichero Word 
(docx) 

3.3.2 Perfil Responsable autorizado 

Sólo puede haber un máximo de dos usuarios con el perfil de Responsable autorizado 
por cada nodo. El usuario con perfil Responsable autorizado es una figura pensada para 
facilitar algunas tareas al Responsable del nodo. Podrá realizar las siguientes tareas 
(además de las de Editor): 

¶ Procedimientos de vuelta atrás en los flujos de validación y revisión de Proyectos 

y Subproyectos. 

¶ Procedimientos de generación de Informes de gestión. 

3.3.3 Perfil Editor 

Los usuarios con perfil Editor pueden realizar labores de edición sobre la información 
del nodo, incluyendo las tareas de consulta sobre el nodo: 

¶ Creación y borrado de elementos en estado Borrador. 

¶ Editar la definición del nodo y generar las planificaciones. 

¶ Actualizar información de ejecución (edición de Indicadores, carga de ficheros y 
documentos de mecanismos de verificación, reportes de ejecución contable, 
información de contratistas y perceptores de subvenciones, etc.). 

¶ Realizar solicitudes de alta de nuevos usuarios, que deberán ser aprobadas 
posteriormente por el Responsable correspondiente. 

3.3.4 Perfil Consultor 

Los usuarios con perfil Consultor están limitados a las labores de consulta. Pueden 
acceder a toda la información del nodo, pero sólo en modo consulta. 

3.3.5 Perfil Responsable de Operación 

Este usuario tiene una política de permisos diferente a los cuatro perfiles anteriores. 
Este perfil no tiene responsabilidad sobre un nodo o varios en concreto, sino que solo 
tiene acceso al módulo de auditoría, en concreto el menú de conflicto de interés. Solo 
va a poder actuar sobre los códigos de operación relacionados con los instrumentos 
jurídicos de contratos y subvenciones (ver apartado 9. aƽŘǳƭƻ ά!ǳŘƛǘƻǊƝŀέ), de cara al 
conflicto de interés. 

https://soportesgffee.zendesk.com/hc/es/article_attachments/12208063527057/modelo_declaracion_responsable_subproyecto_AGE_rango_inferior_DG.docx
https://soportesgffee.zendesk.com/hc/es/article_attachments/12208063527057/modelo_declaracion_responsable_subproyecto_AGE_rango_inferior_DG.docx
https://soportesgffee.zendesk.com/hc/es/article_attachments/12208063527057/modelo_declaracion_responsable_subproyecto_AGE_rango_inferior_DG.docx
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3.4 Los usuarios 

En la pantalla principal, en la esquina superior derecha, hay un icono de avatar, el cual 
permite acceder a la gestión y modificación de los datos del propio usuario. 

 

Ilustración 8: Acceso a datos de usuarios desde el menú principal de CoFFEE 

El sistema mostrará automáticamente los datos del usuario que conozca, gracias a los 
datos suministrados en el proceso de alta de usuario. 

 

En caso de que algún campo no se encuentre cumplimentado, el propio usuario podrá 
introducir su cargo, así como el código DIR3 y la denominación de su órgano u 
organismo. 
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Ilustración 9:Ventana de datos de usuarios 

 

3.5 Gestión de la seguridad 

3.5.1 Consideraciones generales 

El funcionamiento de CoFFEE se basa en la Metodología del Plan. La aplicación tiene 
algunas características de funcionamiento que los usuarios deberán tener en cuenta:  

¶ Dado que el sistema concede los permisos en base a nodos del Plan, los usuarios 
no podrán solicitar el acceso a CoFFEE sin indicar a qué nodo(s) concreto(s) 
necesitan acceder.  

¶ Esto implica que es imprescindible que el nodo al que se quiere acceder esté 
previamente creado en la aplicación (en cualquier estado, incluido en estado 
Borrador). 
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¶ Al solicitar el alta es imprescindible indicar qué perfil tendrá el usuario en la 
aplicación para ese nodo. 

¶ En todo caso, los accesos a un nodo deberán estar autorizados por el 
Responsable pertinente según los procedimientos explicados más adelante.  

¶ Se podrá solicitar acceso a más de un nodo para el mismo usuario, pero es 
necesaria la autorización pertinente para cada nodo (del Responsable 
competente). 

¶ Sólo puede haber un Responsable para cada nodo, y debe cumplir con las 
directrices establecidas en las órdenes ministeriales que regulan el plan, y cuya 
explicación se aclara en la Resolución 1/2022, de 12 de abril, de la Secretaria 
General de Fondos Europeos. La responsabilidad de comprobar dicho 
cumplimiento, recae en el Responsable del nodo superior en el que se integra, 
que es quien lo Aprueba. La SGFE verificará su adecuación a las bases de datos 
oficiales de la administración. 

¶   

¶ Solo se permite disponer de hasta dos Responsables autorizados por nodo como 
máximo. 

Las características descritas en los párrafos anteriores implican que los usuarios podrán 
acceder al sistema de forma gradual, según se vayan creando en la herramienta los 
nodos sobre los que irán trabajando y se vayan definiendo los Responsables de los 
mismos.  

Para la gestión de los usuarios se han establecido procedimientos de alta y baja de los 
mismos, cuyo detalle se describe en los apartados siguientes. En estos procedimientos 
ǎŜ Ƙŀōƭŀ ŘŜ άŀǎƛƎƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ǇŜǊŦƛƭ ŀ ǳƴ ǳǎǳŀǊƛƻέ ŜƴǘŜƴŘƛŜƴŘƻ ŎƻƳƻ ǘŀƭ ƭŀ ŀŎŎƛƽƴ 
efectiva de asignar un perfil a un usuario sobre un nodo concreto del Plan. 

En general, el procedimiento para gestionar las altas sigue el siguiente flujo de trabajo: 

¶ Un usuario solicita el alta del nuevo perfil (para sí mismo o para otra persona) 
sobre un nodo concreto. 

¶ La solicitud pasa por un flujo de autorización, al final del cual, si la solicitud se 
aprueba, el perfil queda asignado en el sistema. 

¶ El perfil se graba de forma efectiva en el sistema, permitiendo al usuario acceder 
a la nueva funcionalidad. 

CoFFEE es una herramienta en continua evolución y la funcionalidad para solicitar las 
altas en el sistema está en continua revisión para su simplificación, en la medida de lo 
posible. 

https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgpmrr/es-es/Documents/Instruccin%20ENTIDADES%20EJECUTORAS%2012%20abril%202022_.pdf.xsig.pdf
https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgpmrr/es-es/Documents/Instruccin%20ENTIDADES%20EJECUTORAS%2012%20abril%202022_.pdf.xsig.pdf
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Los procesos de alta de nuevos usuarios, acceso a la aplicación y perfilado, se clasifican 
de la siguiente manera:  

¶ Para Componentes y Medidas: mediante envío de formulario en formato Excel, 
tal como se describe en el apartado 3.5.3 Gestión de la seguridad a nivel de 
Componente o Medida 

¶ Para Proyectos y Subproyectos: directamente a través de CoFFEE, siguiendo el 
procedimiento del punto 3.5.4 Gestión de la seguridad a nivel de Proyecto o 
Subproyecto 

3.5.2 Flujo de autorizaciones 

Ya se ha indicado anteriormente que todas las altas de usuarios deben estar acreditadas, 
dejando una pista de auditoría que refleje que todo usuario del sistema ha sido 
aprobado por sus responsables jerárquicos correspondientes: 

¶ Los Responsables de los Componentes serán los Subsecretarios de las Entidades 
Decisoras del Componente. Cada Responsable de Componente designa los 
usuarios del Componente e identifica a los Responsables de las Medidas que 
dependen de él. 

¶ Cada Responsable de una Medida designa a los usuarios de esa Medida e 
identifica a los Responsables de sus Proyectos dependientes. 

¶ Igualmente, cada Responsable de un Proyecto designa a los usuarios de su 
Proyecto e identifica a los Responsables de los Subproyectos dependientes. 

¶ Finalmente, los Responsables de un Subproyecto designan a los usuarios del 
Subproyecto e identifican a los Responsables de sus Subproyectos dependientes 
(en el caso de que existan Subproyectos anidados). 
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Ilustración 10: Asignación de perfiles a los usuarios por los Responsables 

En la plataforma CoFFEE esto supone que el proceso de alta y perfilado de nuevos 
usuarios deberá ser autorizado por el Responsable de cada nodo, mediante la oportuna 
aprobación de la solicitud de perfilado de usuario. 
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3.5.3 Gestión de la seguridad a nivel de Componente o Medida 

Las solicitudes de alta de nuevos perfiles de usuarios a nivel de Componente o Medida 
deben realizarse a través del Centro de Atención de Usuarios (en adelante, CAU) de la 
SGFE, remitiendo un formulario en formato Excel firmado digitalmente por el 
Responsable del Órgano responsable competente, siguiendo el flujo de autorizaciones 
descrito en el apartado anterior. De igual manera se procederá para bajas y 
modificaciones de perfiles de usuarios a nivel de Componente o Medida. La modificación 
del perfil de un usuario consistirá en una baja más un alta en la misma solicitud. 

La última versión de este formulario, que incluye las instrucciones para su remisión, se 
encuentra disponible en el siguiente enlace: 

https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgpmrr/es-
es/Documents/Formulario_Gest_Usuarios_CoFFEE.xlsx 

Se rellenarán los campos de las distintas hojas del formulario. Algunas celdas tienen 
validación de campos y muestran un desplegable con las opciones posibles. No debe 
modificarse la estructura de las tablas, y tampoco borrar ni cambiar de nombre ninguna 
de las hojas. 

El fichero, deberá enviarse en formato Excel con firma electrónica de la persona que 
debe autorizar. Esto puede hacerse directamente con la aplicación AUTOFIRMA, que 
genera directamente un nuevo fichero Excel, firmado en el formato OOXML. 
Alternativamente, la firma de este Excel puede hacerse con cualquier portafirmas, 
seleccionando el formato XAdES y remitiendo el fichero XSIG con la firma. No se debe 
remitir en ningún caso un fichero PDF con la visualización del contenido del Excel. 

El formulario, una vez firmado, debe remitirse al CAU de la SGFE: 

¶ bien por correo electrónico, a la dirección: soporte@soportesgffee.zendesk.com  

¶ o mediante la presentación de una solicitud electrónica de soporte 
(https://soportesgffee.zendesk.com/hc/es/requests/new) 

Las altas de nuevos usuarios pasan por un proceso no automático en el que se revisarán 
las solicitudes de acceso, pudiéndose contactar con los organismos implicados en 
aquellos casos en que se detecten incoherencias o dudas para solicitarles más 
información. 

En caso de que todo el proceso sea correcto, el usuario recibirá una notificación 
automática de la aplicación cuando el perfil sea asignado, así como una comunicación 
de cierre del ticket correspondiente. 

 

https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgpmrr/es-es/Documents/Formulario_Gest_Usuarios_CoFFEE.xlsx
https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgpmrr/es-es/Documents/Formulario_Gest_Usuarios_CoFFEE.xlsx
mailto:soporte@soportesgffee.zendesk.com
https://soportesgffee.zendesk.com/hc/es/requests/new
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3.5.4 Gestión de la seguridad a nivel de Proyecto o Subproyecto  

Tanto para un Proyecto como para un Subproyecto se han establecido de manera 
análoga tres procedimientos de gestión de la seguridad: 

¶ Alta de perfil de usuario 

¶ Baja de perfil de usuario 

¶ Modificación de perfil de usuario 
 

3.5.4.1 Alta de perfil de usuario 

El procedimiento de alta de perfil de usuario se realiza íntegramente mediante la 
herramienta CoFFEE y comprende varias fases que se detallan a continuación: 

a) Solicitud de perfilado de usuario 
b) Aprobación de solicitudes de perfilado 
c) Comprobación de usuarios perfilados en un Proyecto o Subproyecto 

La solicitud de perfilado de usuario se realiza en un submenú de CoFFEE dependiendo 
de si el usuario va a actuar sobre un Proyecto (5.1.1.2.10 Submen¼ ñUsuariosò) o un 
Subproyecto (5.2.1.2.10 Submen¼ ñUsuariosñ). 

Nótese que, para poder realizar una solicitud de perfilado de un usuario en un nodo 
concreto, debe haber sido designado un Responsable del nodo durante la fase de 
creación del nodo (5.1.1.1 Creación de un Proyecto o 5.2.1.1 Creación de un 

Subproyecto). El Responsable del nodo será el primer usuario que figure como perfilado 
en el nodo y será el encargado de realizar la primera gestión de los usuarios de su nodo. 
Posteriormente, cualquier usuario perfilado con perfil de Editor o superior, podrá 
realizar la solicitud del resto de integrantes del equipo. Solo la aprobación de la solicitud 
está reservada para el Responsable. 

Una vez realizado la solicitud de alta de un usuario, el siguiente paso consiste en la 
aprobación de dicha solicitud por parte del Responsable con la competencia para firmar. 
Este proceso se describe en el apartado (7. Módulo "Seguridad"). 

La última fase del procedimiento de alta de perfil de usuario, la comprobación, se realiza 
de manera opcional, a efectos de verificación del éxito del proceso completo, desde el 
ǎǳōƳŜƴǵ άUsuariosέ ŘŜƭ ǊŜǎǇŜŎǘƛǾƻ tǊƻȅŜŎǘƻ ƻ {ǳōǇǊƻȅŜŎǘƻ, observando la información 
ǇǊŜǎŜƴǘŜ Ŝƴ Ŝƭ ōƭƻǉǳŜ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ŘŜ ƭŀ Ǉŀƴǘŀƭƭŀ όάUsuarios con perfilέύ. 

3.5.4.2 Baja de perfil de usuario 
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Nota: Para el caso de una baja de un usuario de un Proyecto o un Subproyecto, existe 
un procedimiento implementado en su totalidad mediante el manejo de CoFFEE, sin 
necesidad de enviar formulario de baja por correo electrónico. Este proceso se detalla 
en el apartado 5.1.1.2.10.2 Solicitud de baja de perfilado 

 

3.5.4.3 Modificación de perfil de usuario 

El procedimiento de modificación de perfil de usuario comprende dos fases: 

a) Procedimiento de baja de perfil de usuario, siguiendo lo que se indica en el punto 
anterior de baja de perfil de usuario. 

b) Procedimiento de alta de perfil de usuario, siguiendo las anteriores fases 
descritas de solicitud, aprobación y comprobación. 

Nota: Para el caso de un cambio de un Responsable de un Proyecto o un Subproyecto 
por otro usuario con perfil Responsable para el mismo nodo, sí existe un 
procedimiento implementado en su totalidad mediante el manejo de CoFFEE, sin 
necesidad de enviar formulario de baja por correo electrónico. Este proceso se detalla 
en los apartados 5.1.1.2.10.2 Modificación de perfil de usuario: cambio de 
Responsable de Proyecto y 5.2.1.2.10.2 Modificación de perfil de usuario: cambio de 
Responsable de Subproyecto. 

La herramienta CoFFEE permite a cualquier usuario con perfil Responsable, 
Responsable autorizado o Editor de un Proyecto iniciar el proceso de cambio de 
Responsable del mismo nodo, mediante una solicitud de perfilado. 

Este proceso ya se ha descrito durante la solicitud de perfilado de usuario en el 
apartado anterior, con la salvedad de que, en este caso, la solicitud es de un usuario 
con perfil Responsable de Proyecto. Para ello, ya debe haber un Responsable del nodo 
designado en el momento de iniciar la solicitud de cambio de dicho Responsable. 

Esta solicitud desencadenará el proceso de aprobación de la solicitud de perfilado de 
wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜ ŘŜ tǊƻȅŜŎǘƻ όтΦн aŜƴǵ ά{ƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎ ŘŜ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜέύΦ 

El proceso de baja de perfilado del usuario con perfil Responsable existente en ese 
momento se realizará automáticamente con la aprobación y verificación, sin necesidad 
de ejecutar más acciones por parte de los usuarios. 
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La herramienta CoFFEE permite a cualquier usuario con perfil Responsable, 
Responsable autorizado o Editor de un Subproyecto iniciar el proceso de cambio de 
Responsable del mismo nodo, mediante una solicitud de perfilado. 

Este proceso es análogo al que ya se ha descrito para cualquier solicitud de perfilado 
de usuario Ŝƴ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ рΦнΦмΦнΦмл {ǳōƳŜƴǵ ά¦ǎǳŀǊƛƻǎάΣ Ŏƻƴ las siguientes 
consideraciones: 

¶ Debe haber un Responsable previo dado de alta en el nodo designado en el 
momento de iniciar una solicitud de cambio de dicho Responsable. 

¶ Esta solicitud será aprobada por el responsable del nodo superior y 
posteriormente validada por la SGFE. 

Esta solicitud desencadenará el proceso de aprobación de la solicitud de perfilado de 
RespƻƴǎŀōƭŜ ŘŜ {ǳōǇǊƻȅŜŎǘƻ όтΦн aŜƴǵ ά{ƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎ ŘŜ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜέύΦ 

El proceso de baja de perfilado del usuario con perfil Responsable existente en ese 
momento se realizará automáticamente con la aprobación y verificación, sin necesidad 
de ejecutar más acciones por parte de los usuarios. 

3.5.5 Gestión de la seguridad de perfil Responsable de Operación 

{Ŝ Ƙŀ ŘŜŦƛƴƛŘƻ ǳƴ ǇŜǊŦƛƭ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άwŜǎǇƻƴǎŀōƭŜ ŘŜ hǇŜǊŀŎƛƽƴέΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎƻƭƻ ǘƛŜƴŜ 
ŀŎŎŜǎƻ ŀƭ ƳŜƴǵ ά/ƻƴŦƭƛŎǘƻ ŘŜ ƛƴǘŜǊŞǎέΣ ŘŜƭ ƳƽŘǳƭƻ ά!ǳŘƛǘƻǊƝŀέΦ 9ǎǘŜ ǇŜǊŦƛƭ ƴƻ ǘƛŜƴŜ 
permisos sobre un nodo o varios en concreto, a diferencia del resto de perfiles de 
usuarios que trabajan sobre los nodos del Plan. 

El alta de usuarios con perfil Responsable de Operación seguirá las indicaciones del 
apartado 5.5.2.1.3 Solicitudes de Responsable de Operación, en caso de actuar sobre un 
contrato y del apartado 5.5.2.2.3 Solicitudes de Responsable de Operación, en caso de 
tratarse de una subvención. 

3.5.6 Firma de la declaración de conformidad con las condiciones de uso  

Una vez el usuario esté dado de alta y perfilado, ya se encuentra en condiciones de poder 
acceder a CoFFEE. La primera vez que el usuario entre en la aplicación se le solicitará la 
firma electrónica del documento de condiciones de uso del sistema mediante el 
mecanismo de la firma no criptográfica, regulada por la Resolución de 23 de febrero de 
2022, de la Secretaría General de Administración Digital, por la que se establecen las 
condiciones de uso de firma electrónica no criptográfica vinculada a «AutenticA», en la 
que se solicita al usuario que realice una identificación adicional que se utilizará para 
firmar. 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/03/07/pdfs/BOE-A-2022-3527.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/03/07/pdfs/BOE-A-2022-3527.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/03/07/pdfs/BOE-A-2022-3527.pdf
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Para ello, aparecerá una ventana emergente con un mensaje indicando que se va a 
redirigir a la plataforma de firma para firmar el documento de Condiciones de uso, y que 
durante el proceso de firma se le requerirá identificarse y posiblemente tras firmar será 
necesario identificarse nuevamente para acceder al sistema. 

Nota: Es importante tener habilitadas las ventanas emergentes en el navegador, ya que, 
si no lo están, la ventana de firma puede no aparecer.  

Al pulsar en "Continuar" en esta ventana, se muestra el documento con las condiciones 
ŘŜ ǳǎƻ ŘŜ /ƻCC99Τ Ŝƴ Ŝǎǘŀ Ǉŀƴǘŀƭƭŀ Ŝǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ƳŀǊŎŀǊ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ά5ŜŎƭŀǊƻ ǉǳŜ ǎƻƴ 
ciertos los datos a firmar y coƴŦƛǊƳƻ Ƴƛ ǾƻƭǳƴǘŀŘ ŘŜ ŦƛǊƳŀǊέ ȅ ŀ ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴ ǇǳƭǎŀǊ Ŝƭ 
ōƻǘƽƴ άFirmarέΦ !ƭ ǇǳƭǎŀǊ ŦƛǊƳŀǊΣ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀ ǳƴŀ ŦƛǊƳŀ ƴƻ ŎǊƛǇǘƻƎǊłŦƛŎŀ ōŀǎŀŘŀ Ŝƴ ƭŀ 
identificación del usuario mediante su certificado electrónico. 

Si a lo largo del tiempo las condiciones de uso de CoFFEE cambian, se podrá volver a 
solicitar a cada usuario de nuevo la firma de dichas condiciones de uso. 

Una vez realizada la firma electrónica correctamente, la aplicación CoFFEE se abrirá en 
la pantalla de inicio. No se podrá acceder al sistema hasta que no se haga esta firma. 
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4 aƽŘǳƭƻ άtƭŀƴ ŘŜ ǊŜŎǳǇŜǊŀŎƛƽƴέ 

De manera informativa, la aplicación CoFFEE tiene un módulo de visualización para 
consultar el contenido del PRTR. Cualquier usuario con acceso a CoFFEE puede consultar 
este módulo. La información mostrada en dicho módulo coincide con el PRTR aprobado, 
de acuerdo con las Disposiciones Operativas del Plan de Recuperación acordadas por el 
Gobierno de España y la Comisión Europea (OA, Operational Agreement) y con la 
propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación 
del plan de recuperación y resiliencia de España (CID, Council Implementing Decission), 
que pueden consultarse en esta dirección junto a otra documentación del PRTR: 

https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgpmrr/es-
es/Paginas/documentos.aspx 

Desde la pantalla principal de CoFFEE, en el módulo de Plan de recuperación se puede 
seleccionar entre ά/ƻƳǇƻƴŜƴǘŜǎέ ȅ άaŜŘƛŘŀǎέΥ 

 

 Ilustración 11: Modulo de consulta del Plan de Recuperación 

 

4.1 aŜƴǵ ά/ƻƳǇƻƴŜƴǘŜǎέ 

Si se quieren explorar los componentes definidos en el Plan firmado, se pulsará sobre el 
menú άComponentesέ ŘŜƭ módulo άPlan de recuperaciónέΦ 

https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgpmrr/es-es/Paginas/documentos.aspx
https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgpmrr/es-es/Paginas/documentos.aspx
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Ilustración 12: Pantalla de consulta de Componentes 

 

4.2 aŜƴǵ άaŜŘƛŘŀǎέ 

Si se opta por explorar las medidas, se pulsará el menú άMedidasέ, del módulo άPlan de 
recuperaciónέΦ 

 

Ilustración 13: Pantalla de consulta de Medidas 
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Para facilitar la localización de Medidas, existe un buscador, en la parte superior que 
facilita su búsqueda. Al empezar a teclear el texto buscadoΣ ǇƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻ ά/лмέΣ se 
muestran todas las Medidas cuyo código empiece por άC01.έΣ y así sucesivamente según 
se continúa escribiendo el código del nodo. 

Por ejemplo, si se busca ǇƻǊ ά/ммΦLлрέΣ ŀǇŀǊŜŎŜǊł ƭŀ ƳŜŘƛŘŀ Ŝƴ ŎƻƴŎǊŜǘƻΥ 

 

Ilustración 14: Ejemplo de búsqueda de Medida 

Al pulsar sobre la Medida que se ha encontrado, aparecerán los datos generales, los 
aspectos de financiación (costes estimados anuales de la Medida), los Objetivos 
climáticos y digitales (con sus Submedidas, si las hubiera) y los Hitos y Objetivos (CID y 
OA) asociados a la Medida. Pulsando en cualquiera de estas opciones se podrá navegar 
por la información correspondiente hasta llegar a ver la información de detalle. Así, por 
ejemplo, al pulsar en el penúltimo enlace, se mostrarán todos los HyO de la Medida: 

 

Ilustración 15: Pantalla con información de HyO de la Medida 
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Al seleccionar un Hito y Objetivo de la Medida, aparecerá una pantalla con información 
relativa al mismo. En cuanto a los indicadores, la tabla mostrará los campos Código, Tipo, 
Denominación, Valor base, Valor objetivo y Unidad de Medida. 

 
 

Ilustración 16: Detalles de HyO de Medida 
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5 aƽŘǳƭƻ άtƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ȅ DŜǎǘƛƽƴέ 

Mediante este módulo se definen, planifican y gestionan los Proyectos y Subproyectos 
del PRTR. 

La Comisión Europea ha fijado una estructura común para todos los Planes de 
Recuperación nacionales, basada en Componentes, Medidas e Hitos y Objetivos (estos 
últimos pueden ser CID u OA). La Metodología del Plan español amplía esta estructura 
desglosando las medidas en Proyectos, que a su vez pueden desglosarse en 
Subproyectos. Finalmente, se añaden actuaciones a aquellos Proyectos y Subproyectos 
en los que es necesario incorporar actos administrativos o instrumentos jurídicos que 
movilizan fondos europeos. Todas estas estructuras se asocian a hitos y objetivos de 
gestión, que suponen la descomposición de los Hitos y Objetivos CID y OA en cada 
Proyecto y Subproyecto. 

 

Ilustración 17: Estructura del PRTR a nivel europeo y español 

Antes de proceder a presentar cómo usar cada una de las funcionalidades del módulo, 
vamos a comentar los conceptos involucrados en el ciclo de vida de los Proyectos y 
Subproyectos.  

La aplicación CoFFEE permite trabajar con los elementos que conforman la estructura 
del Plan y realizar sobre ellos las funciones necesarias para dar cumplimiento a las 
obligaciones establecidas en la normativa y reflejadas en la Metodología. 
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Así, cada Proyecto o Subproyecto permitirá gestionar diferentes Actuaciones en función 
del momento del ciclo de vida en que se encuentre, y realizar las acciones adecuadas en 
cada momento. Los siguientes apartados describen cómo trabajar con los Proyectos y 
Subproyectos en la aplicación CoFFEE, ordenando las acciones en base a los procesos de 
la Metodología. 

 

5.1 aŜƴǵ άProyectosέ 

Este apartado está orientado a los usuarios a nivel de Proyecto del PRTR, y comprende 
las funcionalidades asociadas a los mismos. 

Para acceder al menú de gestión de Proyectos se debe acceder al módulo άPlanificación 
y gestiónέ. 

 

Ilustración 18: Módulo de planificación y gestión ς menú Proyectos 

5.1.1 Definición de Proyectos 

Los PǊƻȅŜŎǘƻǎ ŎƻƳƛŜƴȊŀƴ ǇƻǊ ǳƴŀ ǇǊƛƳŜǊŀ ŜǘŀǇŀ ŘŜ ά5ŜŦƛƴƛŎƛƽƴέΣ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ se delimitan 
en cuanto a su alcance (estableciendo el contenido, Hitos y Objetivos a conseguir), su 
horizonte temporal, los recursos económicos de los que se dispondrá para conseguir su 
cometido, los gestores responsables del mismo (Entidad ejecutora y Órgano gestor que 
se responsabiliza), y se caracterizan aspectos importantes como la contribución verde y 
digital. 

El resultado de este proceso deberá ser validado por el Responsable de la Medida en la 
que se ubican y revisado por la SGFE. 
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La definición de Proyectos es un proceso compartido entre la Entidad decisora (usuarios 
definidos a nivel de Medida) y el equipo gestor del Proyecto (usuarios definidos a nivel 
de Proyecto). 

En la aplicación informática, este proceso de definición de un Proyecto, siguiendo la 
Metodología del Plan, se realiza en dos pasos: 

¶ Creación del Proyecto: El equipo a nivel de Medida introduce los datos mínimos 
necesarios para crear el Proyecto. 

¶ Edición del Proyecto: El equipo a nivel del Proyecto creado completa la 
información y su Responsable inicia el flujo de validación y revisión. 

En este proceso se identifican: 

¶ Alcance del Proyecto: Hitos y Objetivos a alcanzar para contribuir a los Hitos y 
Objetivos de la Medida y descripción del contenido de los mismos. 

¶ Recursos Económicos para lograrlo. 
¶ Límites temporales para conseguirlo (Fecha de inicio y fin del Proyecto). 
¶ Usuarios asignados: Responsable, Responsables autorizados, Editores y 

Consultores. 
¶ Entidades asignadas: Entidad decisora, Entidad ejecutora y Órgano gestor. 

En el diagrama siguiente se muestran los perfiles asociados a los usuarios que crean un 
Proyecto y los que los editan, distinguiendo la información a cumplimentar en cada caso. 
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Ilustración 19: Fase de definición, datos del Proyecto y perfiles de usuario 

5.1.1.1 Creación de un Proyecto  

Un usuario con perfil de Responsable, Responsable autorizado o Editor de Medida, 
podrá hacer click en Ŝƭ ōƻǘƽƴ άNuevo proyectoέ Ŝƴ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ŘŜǊŜŎƘŀΣ el cual le 
ǇŜǊƳƛǘƛǊł ŀŎŎŜŘŜǊ ŀ ƭŀ Ǉŀƴǘŀƭƭŀ ŘŜ ŘŜŦƛƴƛŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ άDatos generalesέ ŘŜƭ tǊƻȅŜŎǘƻΣ ǘŀƭ 
y como se muestra en la imagen adjunta.  

 

Ilustración 20: Creación de Proyecto 

Al pulsar en la opción άNuevo Proyectoέ, se abre una nueva pantalla, en la que se 
solicitan los datos mínimos para crearlo. Los campos obligatorios en la creación del 
Proyecto son aquellos marcados con un asterisco rojo: 
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Ilustración 21: Formulario de creación de Proyecto 

¶ El Nombre del Proyecto (denominación). 
¶ La Medida en la que pertenece (sólo aparecen las Medidas para las que el usuario 

tiene permisos de creación de Proyectos). 
¶ La Entidad decisora. Cuando en una Medida sólo hay una Entidad decisora, se 

asigna automáticamente al entrar en este campo. En caso de ser una Medida 
compartida entre varios Ministerios, habrá que seleccionar la Entidad decisora 
(Ministerio) que se va a hacer cargo de este Proyecto. 

¶ La Entidad ejecutora. Al entrar en este campo aparecerá un buscador para 
seleccionar la Entidad ejecutora del Proyecto, en base al DIR3.  

¶ El Órgano gestor. Al entrar en este campo aparecerá un buscador para 
seleccionar el código DIR3 del Órgano gestor de este Proyecto. 

Además, se podrán rellenar los siguientes campos: 

¶ Fecha inicio y Fecha fin. Los valores introducidos se contrastan con las fechas de 
la Medida para evitar incongruencias.  

¶ Descripción. 
¶ Opcionalmente: Descripción corta y Observaciones. 
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Los campos obligatorios en la creación del Proyecto son aquellos marcados con un 
asterisco rojo: 

V  Nombre del proyecto 
V Medida 
V  Entidad decisora 
V Entidad ejecutora 
V  Órgano gestor 

Además, hay una serie de campos con un asterisco negro que deben ser completados 
para poder iniciar el proceso de validación y revisión del Proyecto: 

V  Fecha inicio 
V  Fecha fin 
V  Descripción 

El sistema comprueba que estas fechas sean coherentes respecto de la Medida a la que 
pertenecen. 

En el caso de las fechas de inicio y fin del proyecto, se deberá tener en cuenta lo 
siguiente: en general, las fechas de inicio y fin de un proyecto, deben estar contenidas 
en el marco temporal de la medida de la que dependen. Sin embargo, el sistema 
permitirá establecer valores fuera de las mismas para aquellos casos en que sea 
necesario. El sistema mostrará un aviso como el de la siguiente ilustración indicando de 
esta circunstancia:  

 

Ilustración 22: Mensaje de aviso indicando que la fecha de inicio es anterior a la de 
medida o que la fecha de fin es posterior 
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El funcionamiento descrito para las fechas, es válido tanto en la creación como durante 
la edición del mismo (en estado borrador), así como en la creación desde fichero (Ver 
apartado aƽŘǳƭƻ ά/ŀǊƎŀ ŘŜ ŦƛŎƘŜǊƻǎέ . 

 

!ƭ Ŧƛƴŀƭ ŘŜ ƭŀ ŎǊŜŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ tǊƻȅŜŎǘƻ ǎŜ ƳǳŜǎǘǊŀ ǳƴ ōƻǘƽƴ άNueva solicitud de 
responsableέ Ŝƴ ƭŀ Ŝǎǉǳƛƴŀ ƛƴŦŜǊƛƻǊ ŘŜǊŜŎƘŀ ŘŜ ƭŀ ǇŀƴǘŀƭƭŀΦ 

 

Ilustración 23: Solicitud de Responsable de Proyecto 

Pinchando en este botón aparecerá una ventana desde la cual se podrán introducir los 
datos del usuario con perfil Responsable del Proyecto. Una vez se pulsa en el botón 
άEnviar solicitudέΣ se realiza automáticamente una solicitud de perfilado de usuario, la 
cual tendrá que ser aprobada y verificada por las personas competentes, siguiendo el 
proceso descrito en el apartado 7.2 Men¼ ñSolicitudes de responsableò. 
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Ilustración 24: Formulario de datos de Responsable de Proyecto 

9ƭ ǵƭǘƛƳƻ Ǉŀǎƻ ŘŜ ƭŀ ŎǊŜŀŎƛƽƴ ŘŜƭ tǊƻȅŜŎǘƻ ŎƻƴǎƛǎǘŜ Ŝƴ ǇǳƭǎŀǊ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άGuardarέ 
en la esquina superior derecha de la pantalla. Tras esta fase de creación, se podrá 
continuar con la edición del Proyecto. 

5.1.1.1.1 Buscador de códigos DIR3 a través de CoFFEE 

La ventana de búsqueda de DIR3 de CoFFEE permite al usuario buscar el código DIR3 de 
una entidad, mediante una pantalla de selección: 
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Ilustración 25: Buscador de códigos DIR3 

¶ Nivel de Administración: El primer campo permite seleccionar el nivel de 
administración, restringiendo, si lo deseamos, a uno de los siguientes valores: 
¶ Administración del Estado 
¶ Comunidades Autónomas 
¶ Entidades Locales 
¶ Universidades 
¶ Institucionales 
¶ Administración de Justicia 
¶ No aplica (para entidades privadas) 
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¶ Código DIR3: Si ya es conocido, se puede introducir el DIR3 de la entidad aquí. 
Se debe introducir el código DIR3 entero; el buscador no permite utilizar un 
código parcial. 

¶ Nombre DIR3: Se puede introducir un texto (parcial o completo) de la 
descripción correspondiente a la entidad asociada al DIR3. El texto a buscar es 
literal. 

¶ NIF DIR3: Se trata del NIF de la entidad cuyo DIR3 se busca. Se debe introducir el 
código entero; el buscador no permite utilizar un código parcial. 

¶ Código DIR3 padre: Si ya es conocido, se puede introducir el DIR3 de alguna 
entidad a la que pertenece la buscada aquí. En dicho caso, sólo aparecerán los 
resultados DIR3 de entidades que estén jerárquicamente debajo de dicha 
entidad superior. 

¶ Nombre DIR3 padre: Cualquier texto de alguna entidad a la que pertenece la 
buscada aquí. En dicho caso, sólo aparecerán los resultados de entidades que 
ŜǎǘŞƴ ƧŜǊłǊǉǳƛŎŀƳŜƴǘŜ ŘŜōŀƧƻ ŘŜ ƭŀǎ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ άǇŀŘǊŜέ ǉǳŜ ŎƻƴǘŜƴƎŀƴ Ŝƭ ǘŜȄǘƻΦ 

Nota: Es importante señalar que el buscador no distingue entre mayúsculas y 
minúsculas, pero sí entre vocales acentuadas y no acentuadas. Si no se encuentra lo que 
se busca con vocales acentuadas, se puede intentar realizar la misma búsqueda con 
vocales sin acentuar. 

Por ejemplo, en caso de búsqueda de organismos de Salud de la Comunidad Autónoma 
Principado de Asturias, se puede hacer la siguiente búsqueda: 
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Ilustración 26: Ejemplo de búsqueda de código DIR3 

Cuando aparezca la entidad deseada bastará con seleccionarla y automáticamente se 
asignará y se cerrará la ventana de búsqueda. 

Una vez se han introducido los datos deseados, se pulsa el botón άGǳŀǊŘŀǊέ ubicado en 
la parte superior derecha del formulario. Si todo va bien, aparecerá un mensaje diciendo 
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que el Proyecto se ha guardado correctamente, el cual contiene el código provisional 
asignado.  

 

Ilustración 27: Mensaje de confirmación de guardado 

En caso de no haber rellenado los campos marcados con asterisco en rojo, se mostrará 
un mensaje de error, y no permitirá guardar el Proyecto. 

En caso de no haber completado los campos marcados con asterisco en negro, se 
mostrará un mensaje de advertencia, y no permitirá remitir a validar el Proyecto. 

Una vez creado el Proyecto con estos datos mínimos, es necesario seguir editando su 
información, para completar cada apartado, según como se indica a continuación. 

5.1.1.2 Edición de un Proyecto creado 

Esta función pueden hacerla tanto los usuarios Responsables, Responsables autorizados 
como los Editores dados de alta previamente en dicho Proyecto. Para poder editar un 
Proyecto, desde la pantalla de lista de Proyectos, bastará con seleccionar el Proyecto a 
editar. 

 

Ilustración 28: Selección de Proyecto para editar su información 

Al entrar en el Proyecto deseado, la pantalla se distribuye en dos partes: en la parte 
izquierda aparece una serie de submenús que permiten seguir navegar por los distintos 
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apartados de información del Proyecto; mientras que en la parte central-derecha se 
muestran los distintos formularios asociados a cada submenú. 

5.1.1.2.1 {ǳōƳŜƴǵ άDatos Generalesέ 

Los datos generales son la pestaña a la que se accede por defecto al entrar en un 
Proyecto. Es el primero de los submenús, en el panel izquierdo: 

 

Ilustración 29: Pantalla inicial de Proyecto 

Además de los campos que aparecen en la pantalla de creación del Proyecto descrito en 
el apartado anterior, se observan los siguientes: 

¶ Localizador: muestra un código de identificación del Proyecto, generado 
automáticamente, una vez la definición del Proyecto ha sido revisada por la 
SGFE. 

¶ Código Provisional: muestra el código de identificación del Proyecto hasta que 
se le es asignado un localizador tras la correspondiente validación y revisión. 

¶ Estado: muestra uno de los cuatro estados posibles por los que atraviesa el 
Proyecto a lo largo de su ciclo de validación y revisión, que son: Borrador, En 
validación, En revisión y Revisado. 

Un usuario con perfil de Responsable, Responsable autorizado o Editor podrá modificar 
los siguientes campos: 

¶ Nombre del proyecto 
¶ Fecha inicio y Fecha fin 
¶ Descripción 
¶ Descripción corta 
¶ Observaciones 
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¶ Entidad decisora 
¶ Entidad ejecutora 
¶ Órgano gestor 

Los campos Medida, Código Provisional y Estado se encuentran bloqueados y no se 
pueden modificar. 

5.1.1.2.2 {ǳōƳŜƴǵ άSubmedidas asociadasέ 

Para las Medidas con más de un Campo de Intervención (distintas contribuciones a los 
objetivos verde y digital) asignado, en el PRTR se establecen Submedidas, de forma que 
la contribución climática, medioambiental o digital se calcula a nivel de Submedida. 

Cuando una Medida tiene Submedidas asociadas, en la pantalla de άSubmedidas 
ŀǎƻŎƛŀŘŀǎέ de los Proyectos de esta Medida ǎŜ ƳǳŜǎǘǊŀ ǳƴ ōƻǘƽƴΣ άAñadir submedidaέ 
que permite asignar al Proyecto las Submedidas correspondientes. Si la Medida no tiene 
Submedidas, no aparece ese botón. 

En caso de que al Proyecto se le asigne una única Submedida, sus Actuaciones y 
Subproyectos heredarán la citada Submedida. Para Proyectos con más de una 
Submedida asignada, en la planificación del Proyecto se determinará la Submedida que 
le corresponde a cada Actuación y en la definición de sus Subproyectos se les asignará 
las Submedidas correspondientes. 

  

Ilustración 30: Ejemplo de asignación de Submedidas en Proyecto 
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5.1.1.2.3 {ǳōƳŜƴǵ άObjetivos climáticos y digitalesέ 

Esta pantalla no permite introducir información, es sólo de consulta. Para aquellas 
Medidas que no tienen Submedidas, se fijan automáticamente los Objetivos climáticos 
y digitales asociados a la Medida, si existieran. Igualmente, si hay Submedidas, en esta 
pantalla se pueden consultar los Objetivos climáticos y digitales correspondientes a las 
Submedidas añadidas al Proyecto. 

 

Ilustración 31: Pantalla de objetivos climáticos y digitales de Proyecto 

5.1.1.2.4 {ǳōƳŜƴǵ άRecursos económicosέ 

En la pantalla de recursos económicos se pueden consignar los costes estimados del 
Proyecto y su presupuesto previsto. 

A la hora de rellenar estos campos, se tendrán en cuenta las definiciones recogidas en 
la Metodología: 

¶ Coste estimado: para cada Proyecto que integra la Medida se descompondrá el coste 

estimado recogido en el PRTR (cifras anuales). La suma de costes estimados de los 

Proyectos de una misma Medida ha de coincidir con el coste estimado de dicha 

Medida. 

La aplicación verificará esta circunstancia, por lo que es necesario respetar las 
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cantidades ya remitidas inicialmente. En caso de variaciones de las previsiones estas 

deberán reflejarse en el siguiente apartado (presupuesto previsto). 

¶ Presupuesto previsto: en caso de Proyectos con costes plurianuales se detallarán los 

importes anuales previstos para ejercicios futuros sin presupuesto aprobado. En caso 

de que en un ejercicio futuro se haya establecido ya la planificación de una, varias o 

todas las Actuaciones de un Proyecto, se detallará también el importe anual previsto 

de dichas Actuaciones. 

Para regularizar los ejercicios anteriores, y mantener la coherencia en los cálculos de 

importes totales del proyecto, la aplicación permite además indicar una previsión 

para los ejercicios ya pasados, de forma que se consigne el desglose en anualidades 

completo para el proyecto. 

¶ Presupuesto aprobado: será la agregación automática del presupuesto aprobado 

que se registre para sus Actuaciones, que serán establecidas en la planificación del 

Proyecto.  

Por tanto, estos campos son editables en la aplicación, y se irán actualizando en función 
de los importes de las Actuaciones asociadas al Proyecto. 

 

 Ilustración 32: Pantalla de asignación de recursos económicos 
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Las partidas presupuestarias que se dan de alta en "Recursos económicos", son editables 
por los usuarios con permisos de edición del nodo padre de la Actuación 
(Proyecto/Subproyecto padre de la misma), independientemente del estado de la 
Actuación (ver 5.4.2.2.3 {ǳōƳŜƴǵ άRecursos económicosέ). 

Ello implica que: 

¶ El botón "Nueva partida presupuestaria" está habilitado para los usuarios con 

permisos de edición del nodo padre de la Actuación, independientemente del 

ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ ƭŀ !ŎǘǳŀŎƛƽƴΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƭƻǎ ōƻǘƻƴŜǎ ŘŜ άDǳŀǊŘŀǊέ ȅ ά/ŀƴŎŜƭŀǊέΦ 

¶ La opción de borrado de las partidas presupuestarias existentes, icono de la 

papelera, está habilitado para los usuarios con permisos de edición del nodo 

padre de la Actuación, independientemente del estado de la Actuación. 

¶ La opción de edición de las partidas presupuestarias existentes, icono del lápiz, 

está habilitado para los usuarios con permisos de edición del nodo padre de la 

Actuación con independencia del estado de la Actuación. 

 

 

Ilustración 33: Presupuesto aprobado editable en Actuaciones 
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5.1.1.2.5 {ǳōƳŜƴǵ άHitos/Objetivos de gestión críticosέ 

En esta pantalla se pueden incorporar los Hitos y Objetivos Críticos (para consecución 
de Hitos CID), 1 seleccionándolos de un desplegable entre los asociados a la Medida en 
que se ubica el Proyecto. 

Para añadir Hitos y OōƧŜǘƛǾƻǎΣ Ŝǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άNuevo H/O gestión 
críticoέ. 

 

 Ilustración 34: Pantalla de asignación de HyO Critico en Proyecto 

Al añadir un H/O seleccionándolo del desplegable de Hitos/Objetivos asociados a la 
Medida, automáticamente se recupera el número, nombre y descripción del Hito, así 
como su mecanismo de verificación y los Indicadores asociados, si los tiene. El nombre 
y la descripción pueden modificarse. También puede introducirse información en el 
campo Observaciones.  Por último, se marcará la fecha de cumplimiento del Hito u 
Objetivo, pulsando sobre el desplegable y escogiendo la fecha que convenga en cada 
caso. Como fecha máxima, la aplicación permitirá escoger la fecha de cumplimiento del 
hito u objetivo del proyecto o subproyecto superior. Una vez se hayan introducido 
correctamente todos los datos del Hito u objetivo, se pulsará άGuardarέ. 

                                                      
1 Definición contenida en la metodología de gestión del PRTR: Hitos y Objetivos Críticos: 

H/O de gestión de Proyectos o Subproyectos o de sus Líneas de acción cuya consecución 

es imprescindible para el cumplimiento de los H/O CID y para los que las fechas de 

cumplimiento han sido establecidas teniendo en cuenta los compromisos a cumplir para 

poder tramitar una solicitud de pago. Todo H/O CID tiene al menos asignado un H/O 

crítico (el grado de consecución de cada Indicador de los H/O CID de una Medida es el 

resultado directo de agregar las mediciones de uno o varios Indicadores de los H/O 

Críticos de los Proyectos, Subproyectos que integran dicha Medida). 
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 Ilustración 35: Asignación de HyO Critico a Proyecto 

Una vez se ha guardado el H/O, éste aparecerá en la pantalla con la lista de Hitos y 
Objetivos. Al seleccionarlo de nuevo, aparecerá una nueva pantalla con los datos 
actuales del H/O. 

 

Ilustración 36 Detalle de HyO Critico en Proyecto 

5.1.1.2.5.1 Indicadores 

Tal y como recoge la Metodología, los Indicadores son las variables que permiten medir 
el grado de avance en la consecución de un H/O. 

Se ha establecido una clasificación entre Indicadores cualitativos y cuantitativos: 
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¶ [ƻǎ LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŎǳŀƭƛǘŀǘƛǾƻǎ ǇǳŜŘŜƴ ǘƻƳŀǊ ƭƻǎ 9ǎǘŀŘƻǎ άǎƛƴ ƛƴƛŎƛŀǊέΣ άŜƴ ŎǳǊǎƻέ ƻ 
άŦƛƴŀƭƛȊŀŘƻέΦ 

¶ Los Indicadores cuantitativos tomarán valores numéricos con hasta tres 
decimales. 

Por otro lado, los Indicadores podrán ser simples o compuestos, en función de si solo es 
necesario un Indicador para monitorizar un H/O o, si se necesitan más de uno, donde el 
valor del Indicador compuesto será el resultado de operar con los valores de los 
Indicadores simples. 

En la parte inferior de la pantalla de H/O, aparecerá una nueva sección que muestra el 
listado de Indicadores asociados al H/O. Para el caso de Indicadores simples se mostrará 
una única fila. Sin embargo, para el caso de Indicadores compuestos, no solo aparecerá 
el Indicador compuesto sino también aquellos indicadores simples que contribuyen al 
cálculo de dicho Indicador.  

Para cada Indicador se mostrarán las siguientes columnas: Localizador, Tipo (si es 
cuantitativo o cualitativo), Denominación, Valor base y Valor objetivo, Valor 
logrado/Valor certificable/Valor certificado ver 5.5.4.1 Definiciones, además de las 
Acciones (lápiz y, cuando aplique, papelera). 

La siguiente imagen muestra un ejemplo de Indicador cualitativo, compuesto de dos 
indicadores cuantitativos: 

 

 

Ilustración 37: Ejemplo de Indicador cuantitativo compuesto y desplegable de valores a 
mostrar 
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Ilustración 38: Ejemplo de Indicador cualitativo compuesto 

Para los Indicadores cuantitativos la columna Unidad de medida tendrá un valor de tipo 
Número, Millones EUR, Proyectos, Porcentaje, etc., según el Indicador definido. La 
siguiente imagen muestra un ejemplo de Indicador cuantitativo compuesto: 

 

Ilustración 39: Ejemplo de Indicador cuantitativo compuesto 

Indicadores desagregables 
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Por último, se tiene que en ocasiones se podrá prescindir de alguno de los mencionados 

Indicadores simples si el Proyecto, Subproyecto o Actuación no contribuye a su 

progreso, permitiendo su borrado durante la fase de definición, tal y como se muestra 

en la siguiente imagen. 

 

Ilustración 40: Ejemplo de Indicador compuesto y sus Indicadores simples 

En caso de que no aparezca uno de los Indicadores simples, o se haya borrado y se 
requiera nuevamente, se ha de borrar el Hito u Objetivo para volver a crearlo y así, 
aparecerán todos los Indicadores de nuevo. Esto sólo es posible si el Proyecto se 
encuentra en estado Borrador. 

Para finalizar la definición del H/O Crítico es necesario revisar y establecer, en su caso, 
los Valores base y objetivo correctos asociados a cada Indicador, en el caso de que éstos 
sean cuantitativos. La aplicación creará por defecto la siguiente configuración: 

¶ Creará todos los Indicadores del H/O Crítico del nodo del que depende. El usuario 
deberá revisar si todos aplican o debe eliminar alguno de la definición 
(dependiendo del H/O concreto la aplicación ofrecerá dicha posibilidad). 

¶ Los Valores base y objetivo se configuran por defecto con los mismos valores que 
los H/O Críticos del nodo superior a los que contribuyen. El usuario puede 
editarlos según se describe a continuación. 

Al pulsar sobre el lápiz que aparece en la columna Acciones se puede fijar el valor 
ƻōƧŜǘƛǾƻ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜǎŜŀ ȅ ǇǳƭǎŀǊ Ŝƴ άDǳŀǊŘŀǊέ para terminar la definición del H/O Crítico. 
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Ilustración 41: Ventana de edición de Valores base y objetivo de Subproyecto 

5.1.1.2.6 {ǳōƳŜƴǵ άHitos/Objetivos de gestión no críticosέ 

Esta pantalla funciona exactamente igual que la de los Hitos/Objetivos Críticos, sólo que 
en este caso se incluyen Hitos OA de monitorización2 en vez de los Hitos CID. De igual 
manera aplica para los Indicadores asociados al HyO. 

5.1.1.2.7 {ǳōƳŜƴǵ άHitos auxiliaresέ 

Los hitos Auxiliares son aquellos cuyas funciones son gestionar los riesgos de 
incumplimiento de Hitos y Objetivos CID u OA. En el contexto de CoFFEE, se distinguen 
dos tipos: 

                                                      
2 Definición contenida en la metodología: Hitos y Objetivos No Críticos: H/O de gestión 

de Proyectos o Subproyectos para la gestión y seguimiento. Su eventual incumplimiento 

(meta o fecha de consecución) no supone el incumplimiento directo de H/O CID. En el 

contexto de la herramienta informática sus funciones son agregar la información para 

alimentar los Indicadores OA  
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¶ Los hitos Auxiliares de Definición se establecen en la fase de definición del 
Proyecto. Son los Hitos que se asignan para cubrir el seguimiento de acciones 
contempladas en las Medidas que no forman parte de los Hitos/Objetivos CID.  

Además, estos hitos Auxiliares de Definición se crean a nivel de Proyecto, y se 
asocian a los Subproyectos necesarios en su fase de definición. Pero no se crean 
en el nivel de Subproyecto. 

¶ Los hitos Auxiliares de Planificación (de Proyecto) se establecen en cada ciclo de 
planificación anual del Proyecto. Son aquellos cuya principal función es registrar 
en el Proyecto el resultado de las Actuaciones de la anualidad que se está 
planificando, cuando dicho resultado no se puede vincular directamente a los 
Indicadores de un H/O CID u OA. Estos hitos también se utilizan para establecer 
elementos de seguimiento que se van a trasladar a los Órganos gestores de los 
Subproyectos que se integran en el Proyecto que se está planificando para que 
los incluyan en su propia planificación. Por tanto, este tipo de hitos Auxiliares de 
Planificación se pueden crear en el nivel de Subproyecto, para luego asociarlos a 
sus Actuaciones (al contrario que los de definición, que para los Subproyectos 
deberán venir heredados del Proyecto en el que se ubican). La forma de 
gestionar los hitos Auxiliares de Planificación dentro del sistema CoFFEE se 
aborda con mayor detalle posteriormente, en el apartado 5.4 Planificación de 
Proyectos y Subproyectos. 

5.1.1.2.8 {ǳōƳŜƴǵ άtƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎέ 

Este submenú no corresponde a la fase de Definición y edición de un Proyecto, sino que 
compete a la posterior fase de Planificación. Por eso no será visible cuando el proyecto 
se encuentre en ŜǎǘŀŘƻ άen borradorέ. El propósito de este submenú es el de visualizar 
las planificaciones existentes según anualidades y realizar el proceso de validación y 
revisión de las planificaciones, que se componen de Actuaciones e hitos Auxiliares de 
Planificación (descrito en detalle en el apartado 5.4.2.3 Proceso de validación y revisión 
de la planificación anual). 

5.1.1.2.9 {ǳōƳŜƴǵ άtǊƻƎǊŜǎƻ ŘŜ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎέ 

Este submenú no corresponde a la fase de Definición y edición de un Proyecto, sino que 
compete a la posterior fase de Ejecución. Por eso no será visible cuando el proyecto se 
encuentre en ŜǎǘŀŘƻ άŜƴ borradorέ. El propósito de este submenú es el de visualizar el 
valor logrado de los indicadores de los HyO de gestión asociados al Proyecto, así como 
la realización del reporte de progreso (descrito en detalle en el apartado 5.5.3 Reporte 
de progreso). 
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5.1.1.2.10 {ǳōƳŜƴǵ άUsuariosέ 
La gestión de usuarios se realiza a nivel de nodo. Dentro del propio Proyecto existe un 
ǎǳōƳŜƴǵ ά¦ǎǳŀǊƛƻǎέ ǇŀǊŀ ƭŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ǘŀǊŜŀǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘŀǎ Ŏƻƴ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ 
los usuarios y su perfil con respecto al nodo al que tendrán acceso. Es importante 
destacar que la gestión de usuarios se realiza tanto en la fase de Definición ς edición, 
como en el resto de fases de Planificación y gestión del nodo (Planificación, Ejecución y 
Seguimiento). Es decir, se podrán dar de alta y/o baja usuarios gestores del nodo, tanto 
si éste se encuentra en estado Borrador, como en estado Revisado. 

 
Ilustración 42: Proceso de solicitud de perfilado de un usuario de Proyecto 

En el submenú άUsuariosέ se pueden realizar tres tareas: 

¶ Visualizar los usuarios perfilados en el Proyecto 

¶ Visualizar las solicitudes presentadas 

¶ Solicitar el perfilado de un usuario 

En la parte superior de la pantalla se visualizan los usuarios que ya tienen permiso de 
acceso para este nodo y en la parte inferior se muestran las solicitudes de perfilado 
realizada. 
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Ilustración 43 Submenú de usuarios de Proyecto 

 

9ƭ ŎŀƳǇƻ άhǊƛƎŜƴ tŜǊŦƛƭέ ƛƴŘƛŎŀ Ŝƭ ƻǊƛƎŜƴ ŘŜƭ ǳǎǳŀǊƛƻΣ ǎƛ ǎŜ Ƙŀ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ƭŀ ǇŜǘƛŎƛƽƴ ŘŜ 
ǇŜǊŦƛƭŀŘƻ ǇƻǊ ά{ƻƭƛŎƛǘǳŘ ŘŜ ǇŜǊŦƛƭŀŘƻέΦ 
 
En este submenú también se puede realizar el primer paso de las solicitudes de alta y de 
baja de perfiles de usuario. Esta solicitud la puede iniciar cualquier usuario con perfil 
9ŘƛǘƻǊ ƻ ǎǳǇŜǊƛƻǊΣ ǇǳƭǎŀƴŘƻ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άNueva solicitud de perfiladoέΦ 
 

En la pantalla que se despliega, se debe introducir el NIF de la persona a perfilar. 
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Ilustración 44: Nueva solicitud de perfilado - introducción de NIF 

Tras rellenar el campo NIF, la ventana mostrará campos adicionales, pudiendo ocurrir 
dos situaciones: el usuario ya figura en CoFFEE porque ha sido dado de alta y asignado 
a otro Proyecto o Subproyecto previamente; el usuario no está dado de alta aún en 
CoFFEE. En el primer caso, los campos obligatorios (Nombre, Primer Apellido, Segundo 
apellido, Email y Tipo de empleado) aparecerán ya cumplimentados por pantalla. En el 
segundo caso, se tendrán que rellenar todos los campos del formulario. 

9ƴ Ŝƭ ŎŀƳǇƻ ά¢ƛǇƻ ŘŜ ŜƳǇƭŜŀŘƻέ ǎŜ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊł ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ά9ƳǇƭŜŀŘƻ ǇǵōƭƛŎƻέ ǇŀǊŀ Ŝƭ 
personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

 

Ilustración 45: Pantalla alta de datos de usuario desde CoFFEE 
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9ƴ Ŝƭ ŎŀƳǇƻ άtŜǊŦƛƭ ǎƻƭƛŎƛǘŀŘƻέ ǎŜ ŜƭŜƎƛǊł Ŝƭ perfil que se quiera dar a cada usuario: 
Responsable, Responsable autorizado, Editor o Consultor. 

 

Ilustración 46: Selección del perfil durante el proceso de alta desde CoFFEE 

En la tabla de solicitudes de perfilado, se muestran las solicitudes cursadas. La Columna 
tipo especifica si la solicitud ha sido de alta de usuario, aparece con la descripción 
ά!Dw9D!wέΣ ƻ ǎƛ ƭŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘ Ƙŀ ǎƛŘƻ ŘŜ ōŀƧŀΣ Ŝƴ ŜǎǘŜ ŎŀǎƻΣ ŀǇŀǊŜŎŜ ŎƻƳƻ ά9[LaLb!wέ. 

 

Ilustración 47: Pantalla tipo de solicitud 
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Nota: Aunque este desplegable muestra la opción de asignar un perfil Responsable, este 
uso está destinado a seguir el procedimiento Modificación de perfil de usuario: cambio 
de Responsable de Proyecto. 

La herramienta CoFFEE permite a cualquier usuario con perfil Responsable, Responsable 
autorizado o Editor de un Proyecto iniciar el proceso de cambio de Responsable del 
mismo nodo, mediante una solicitud de perfilado. 

Este proceso ya se ha descrito durante la solicitud de perfilado de usuario en el 
apartado anterior, con la salvedad de que, en este caso, la solicitud es de un usuario con 
perfil Responsable de Proyecto. Para ello, ya debe haber un Responsable del nodo 
designado en el momento de iniciar la solicitud de cambio de dicho Responsable. 

Esta solicitud desencadenará el proceso de aprobación de la solicitud de perfilado de 
wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜ ŘŜ tǊƻȅŜŎǘƻ όтΦн aŜƴǵ ά{ƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎ ŘŜ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜέύΦ  

El proceso de baja de perfilado del usuario con perfil Responsable existente en ese 
momento se realizará automáticamente con la aprobación y verificación, sin necesidad 
de ejecutar más acciones por parte de los usuarios. 

 

 

¦ƴŀ ǾŜȊ ŎǳƳǇƭƛƳŜƴǘŀŘƻǎ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ǎŜ Ǉǳƭǎŀ άEnviar solicitudέΦ {ƛ Ŝƭ ǳǎǳŀǊƛƻ ŀǵƴ 
no ha sido dado de alta previamente a la solicitud de perfilado, se necesitará dar más 
pasos en el proceso, ya que el sistema requerirá la firma electrónica de dicha solicitud 
por parte del usuario solicitante. 

 

Ilustración 48: Firma de solicitud de perfilado (primer paso) 
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Ilustración 49: Firma de solicitud de perfilado (segundo paso) 

¢Ǌŀǎ ŎƻƳǇƭŜǘŀǊ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ŦƛǊƳŀ ŘŜ ƭŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘΣ Ŝƴ ƭŀ Ǉŀƴǘŀƭƭŀ ŘŜ ά¦ǎǳŀǊƛƻǎέ del nodo, 
en la parte inferior (listado de solicitudes de perfilado) aparecerá dicha fila referente a 
ƭŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀ Ŏƻƴ ŜǎǘŀŘƻ ά9ƴ ŀǇǊƻōŀŎƛƽƴέΦ 
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Ilustración 50: Estado de una solicitud de perfilado de usuario 

Solo si el envío de la solicitud lo ha realizado un usuario con perfil de Responsable 
autorizado o con perfil de Editor, recibirá un correo electrónico el Responsable del 
Proyecto notificándole de que tiene una solicitud de perfilado pendiente de aprobación. 

En este mismo punto se puede también comprobar si una solicitud ha sido aprobada por 
Ŝƭ wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜΣ ȅŀ ǉǳŜ Ŝƴ Ŝƭ ŎŀƳǇƻ ά9ǎǘŀŘƻ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘέ ŀǇŀǊŜŎŜǊł ŎƻƳƻ 
ά!ǇǊƻōŀŘŀέΦ 

 

Ilustración 51: Comprobación del estado de una solicitud de perfilado de usuario 

5.1.1.2.10.1  Modificación de perfil de usuario: cambio de Responsable de Proyecto 

La herramienta CoFFEE permite a cualquier usuario con perfil Responsable, Responsable 
autorizado o Editor de un Proyecto iniciar el proceso de cambio de Responsable del 
mismo nodo, mediante una solicitud de perfilado. 

Este proceso ya se ha descrito durante la solicitud de perfilado de usuario en el 
apartado anterior, con la salvedad de que, en este caso, la solicitud es de un usuario con 
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perfil Responsable de Proyecto. Para ello, ya debe haber un Responsable del nodo 
designado en el momento de iniciar la solicitud de cambio de dicho Responsable. 

Cualquier solicitud de modificación de responsables de las CCAA,  deberá proceder de la 
Dirección General del PRTR de cada CCAA o, en su defecto, por el órgano equivalente 
que centralice la coordinación de todo el PRTR en esa CCAA. 

Esta solicitud desencadenará el proceso de aprobación de la solicitud de perfilado de 
Responsable de Proyecto (7.2 aŜƴǵ ά{ƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎ ŘŜ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜέ).  

El proceso de baja de perfilado del usuario con perfil Responsable existente en ese 
momento se realizará automáticamente con la aprobación y verificación, sin necesidad 
de ejecutar más acciones por parte de los usuarios. 

5.1.1.2.10.2  Solicitud de baja de perfilado 

Para solicitar la baja de un perfil bastará con ŀŎŎŜŘŜǊ ŀƭ ƳƽŘǳƭƻ άtƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ȅ ƎŜǎǘƛƽƴέ 
y seleccionado un Proyecto se ha de acceder a la opción ά¦ǎǳŀǊƛƻǎέ Ŝƴ Ŝƭ ƳŜƴǵ ŘŜ ƭŀ 
izquierda. En la siguiente pantalla, en el listado de usuarios del nodo aparece el icono de 
ƭŀ άǇŀǇŜƭŜǊŀέ para iniciar una solicitud de baja. 

9ƴ Ŝƭ ƭƛǎǘŀŘƻ ŘŜ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎ ŘŜ ǇŜǊŦƛƭŀŘƻ ŀǇŀǊŜŎŜǊł ǳƴŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘ ŘŜ ǘƛǇƻ ά9[LaLb!wέ ȅ Ŝƴ 
estado ά9ƴ ŀǇǊƻōŀŎƛƽƴέΦ 

 
Ilustración 52: Comprobación del estado de una solicitud ŘŜ ōŀƧŀ ά9[LaLb!/Ljbέ de 

perfilado de usuario 
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5.1.1.2.11 {ǳōƳŜƴǵ ά!ŎǘǳŀŎƛƻƴŜǎέ 

9ǎ ǇƻǎƛōƭŜ ŀŎŎŜŘŜǊ ŀƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ ά!ŎǘǳŀŎƛƻƴŜǎέ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ ƴƻŘƻΣ ŎǳŀƴŘƻ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ Ŝƴ 
ŜǎǘŀŘƻ άwŜǾƛǎŀŘƻέΦ En este apartado se pueden consultar las actuaciones de un nodo. 

 

Ilustración 53: Pantalla de un Proyecto en estado revisado 

 

¢Ǌŀǎ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ Ŝƴ Ŝƭ ƳŜƴǵ ά!ŎǘǳŀŎƛƻƴŜǎέΣ ǎŜ ƳƻǎǘǊŀǊł Ŝƭ ƭƛǎǘŀŘƻ ŘŜ actuaciones del 
nodo en el que nos encontramos: 
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Ilustración 54: Pantalla de un listado de actuaciones de un nodo filtrado desde el menú 
del nodo 

 

5.1.1.2.12 {ǳōƳŜƴǵ ά5ƻŎǳƳŜƴǘƻǎ ŀƴŜȄƻǎέ 

En este apartado es posible realizar la carga de documentos relativos al Proyecto. 

 

Ilustración 55: Listado de documentos anexados 
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aŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άNuevo documentoέ ǎŜ ŀōǊƛǊł ǳƴŀ ƴǳŜǾŀ ǾŜƴǘŀƴŀ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘƛǊł 
buscar el archivo en el repositorio local. En esta ventana hay una serie de campos, 
gracias a los cuales se podrá configurar el tipo de documento, introducir una breve 
descripción y asignar un nombre al documento. Los documentos a subir pueden tener 
los siguientes formatos:  pdf, doc, docx, xls, xlsx, xml, msg, csv, odt, ods, txt, jpg, png, 
ppt, pptx y eml. 

 

Ilustración 56: Carga de documento anexo 

Cada vez que se adjunta un documento es necesario marcar si  contiene datos 
personales. Es un campo obligatorio con tres estados y con el siguiente 
comportamiento: 

1. De inicio aparece en blanco: quiere decir que no se ha elegido opción y la 
aplicación solicita que se marque si contiene o no dichos datos personales.  
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2. Si se hace click una vez, aparece un tick (visto bueno): quiere decir que sí 
tiene datos personales.  

3. Si se hace click dos veces, aparece una cruz: quiere decir que no tiene datos 
personales.  

4. Si se vuelve a hacer click una tercera vez vuelve al estado 1. 

 

Ilustración 57: Estados de la marca de datos personales en la carga de documentos 

 

5.1.1.2.13 {ǳōƳŜƴǵ άLƴŦƻǊƳŜǎέ 

En este apartado es posible realizar la carga de informes de ejecución firmados relativos 
al Proyecto como, por ejemplo, el Informe de Seguimiento, el Informe de Previsión o el 
Informe de Gestión. 

5.1.1.2.14 {ǳōƳŜƴǵ ά#Ǌōƻƭ ŘŜ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀέ 

Al acceder a este submenú se tendrá una vista general sobre el proyecto dónde se ve a 
modo de resumen todos los componentes que forman el proyecto.  
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Ilustración 58 Pantalla de Árbol de estructura 

 

5.1.1.2.15 Borrado de un Proyecto existente 

Es posible borrar un Proyecto existente, siempre y cuando el Proyecto a borrar esté en 
el estado άBorradorέ y se posean permisos de Responsable, Responsable autorizado o 
Editor sobre la Medida de la que depende.  

Para ello, se debe acceder a la edición del tǊƻȅŜŎǘƻΣ ȅΣ Ŝƴ ƭŀ Ǉŀƴǘŀƭƭŀ ŘŜ άDatos 
generalesέ ŀǇŀǊŜŎŜǊł ǳƴ ōƻǘƽƴ άBorrarέΦ tǳƭǎŀƴŘƻ ŜǎŜ ōƻǘƽƴΣ ǎŜ ǇŜŘƛǊł ǳƴŀ 
confirmación y, si se responde afirmativamente, se eliminará el Proyecto. 

 

 Ilustración 59: Ejemplo de borrado de Proyecto 
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5.1.1.3 Proceso de validación y revisión de la definición de Proyectos 

Cuando se ha creado un Proyecto, éste entra en fase de edición, con estado "Borrador", 
en la que se va consignando la información, tal como se ha explicado en los anteriores 
apartados. Es necesario definir completamente el Proyecto para poder avanzar del 
estado Borrador al estado En validación. Al menos, los siguientes campos deben estar 
cumplimentados: 

¶ Datos generales: 
o Nombre de proyecto 
o Medida 
o Fecha inicio 
o Fecha fin 
o Descripción 
o Entidad decisora 
o Entidad ejecutora 
o Órgano gestor 

¶ Submedidas asociadas (si aplica, es decir, cuando haya más de un Campo de 
Intervención asignado, ya que la contribución climática, medioambiental o 
digital se calcula a nivel de Submedida) 

¶ Hitos/Objetivos de gestión críticos 
o Datos generales 

Á Hito/Objetivo CID de la medida 
Á Nombre 
Á Fecha de cumplimiento 
Á Descripción hito/objetivo 

¶ Usuarios 
o Usuarios con perfil: debe figurar al menos el Responsable del Proyecto 

Una vez está el Proyecto definido por completo, mediante el icono del lápiz en la 
columna Acciones, el usuario con el perfil de Responsable del proyecto podrá pasarlo al 
estado "En validación" para que lo valide el Responsable de la Medida donde se ubica 
el Proyecto. Si el Responsable de la Medida o el Responsable autorizado de la Medida 
considera que el Proyecto no está correctamente definido, lo volverá a pasar al estado 
"Borrador" para que se revise la definición. 
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Ilustración 60: Ventana de cambio de estado de Proyecto 

Si, por el contrario, el Responsable de la Medida considera que es correcto lo pasará al 
estado "En revisión" para que el Proyecto sea revisado por la SGFE. 

Si la revisión de la SGFE es positiva, entonces el proyecto pasará al estado "Revisado", 
completando el ciclo completo de definición. Se le asignará un localizador definitivo y ya 
se podrán crear Actuaciones y Subproyectos dependientes. Hasta que un Proyecto no 
ha pasado este ciclo completo de definición (validación por el Responsable de la Medida 
y revisión por la SGFE), no se podrán crear elementos dependientes. Una vez se consiga 
tener el Proyecto revisado, ya se podrán definir Actuaciones y Subproyectos 
dependientes (antes no es posible). 

Si la SGFE considera que es necesario modificar el Proyecto antes de poder aceptarlo, 
ésta lo pasaría de nuevo al estado anterior άEn validaciónέ ƻ ƛƴŎƭǳǎƻ ŀƭ ŜǎǘŀŘƻ inicial 
"Borrador" y se avisaría al Responsable del Proyecto que no ha superado la revisión. 
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Ilustración 61: Flujo de estados en los procesos de validación y revisión 

 

 

Usando el icono con forma de ojo en la columna de acciones, se puede acceder a la 
ventana del histórico de transiciones de un determinado Proyecto. Aquí se pueden 
observar los diferentes estados por los que ha atravesado el Proyecto, junto con el 
usuario, cargo y fecha que ha motivado dicho cambio de estado. 
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 Ilustración 62: Histórico de estados de un Proyecto 

 

 

5.1.2 Consulta y modificación de los Proyectos existentes  

!ƭ ǇǳƭǎŀǊ Ŝƭ ƳŜƴǵ άProyectosέ ŘŜƭ ƳƽŘǳƭƻ tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ȅ ƎŜǎǘƛƽƴΣ ŀǇŀǊŜŎŜǊł ǇƻǊ ŘŜŦŜŎǘƻ 
una pantalla con el listado de todos los Proyectos para los que su usuario posee algún 
permiso, ya sea de consulta o de edición.  

 

Ilustración 63: Pantalla con listado de Proyectos a los que el usuario tiene acceso 
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Cabe recordar que el listado de proyectos que se muestren será distinto en función de 
quién acceda: 

¶ Los usuarios con permisos sobre una Medida del Plan podrán visualizar la lista 
completa de Proyectos que dependen de dicha Medida. 

¶ Los usuarios con permisos sobre uno o varios Proyectos verán solamente la lista 
de dichos Proyectos. 

En la pantalla se puede consultar información relativa a un Proyecto, clasificada en una 
serie de columnas con el siguiente significado: 

¶ Código provisional: es el identificador temporal que CoFFEE asigna al Proyecto 
tras su creación en estado Borrador. 

¶ Localizador: es el identificador final que CoFFEE asigna al Proyecto cuando pasa 
al estado Revisado.  

¶ Denominación: es el nombre del Proyecto. Se debe procurar que el nombre sea 
suficientemente específico, dentro de la brevedad, para que no sea confundido 
fácilmente con otros Proyectos similares. 

¶ Entidad ejecutora: entidad a la que le corresponde, en el ámbito de sus 
competencias, la gestión de los Proyectos.   

¶ Órgano gestor: órgano que, en el ámbito de la Entidad ejecutora, es responsable 
de la definición, planificación, ejecución, seguimiento y cierre de los Proyectos y 
sus Actuaciones.  

¶ Medida: a la que pertenece el Proyecto. 
¶ Estado: indica el estado actual en el que se encuentra el Proyecto. Tiene cuatro 

posibles estados: Borrador, En validación, En revisión y Revisado. Más adelante 
se detalla la implicación de cada uno y el cambio entre los mismos. 

Por otra parte, en esta pantalla no solo se puede consultar información de Proyectos 
existentes, sino también realizar las siguientes tareas: 

¶ /ǊŜŀǊ ǳƴ ƴǳŜǾƻ ǇǊƻȅŜŎǘƻ όǇǳƭǎŀƴŘƻ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άNuevo proyectoέύΦ tŀǊŀ ǉǳŜ 
aparezca este botón se debe tener un perfil de Responsable, Responsable 
autorizado o Editor en alguna Medida, ya que sólo se permite crear Proyectos 
dependientes de una Medida a aquellos usuarios que poseen estos perfiles. 

¶ Acceder a editar o consultar toda la información que incluye un Proyecto de la 
lista mostrada (pulsando sobre el nombre de ese Proyecto). Si tenemos perfil de 
άConsultorέ sobre el Proyecto o bien cualquier perfil a nivel de Medida, 
podremos hojear el contenido del Proyecto, pero no podremos guardar cambios. 
Se necesita un perfil de Responsable, Responsable autorizado o Editor sobre el 
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Proyecto, para poder editar y guardar el contenido de un Proyecto, que, además, 
debe estar en estado Borrador para poder cambiarlo3. 

¶ aŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ ƛŎƻƴƻ ŘŜƭ ƭłǇƛȊ ǉǳŜ ŀǇŀǊŜŎŜ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƭǳƳƴŀ ŘŜ άAccionesέΣ ƭƻǎ 
Responsables que participan del ciclo de validación y revisión del Proyecto 
(Responsable del proyecto, Responsable de la Medida y SGFE) podrán cambiar su 
estado y editarlo, como excepción, los Responsables autorizados de la Medida  
pueden devolver a Borrador el proyecto que cuelgue de dicha medida y que se 
encuentre En validación.  Se detalla más adelante en el apartado 5.1.4.3 
Validación y revisión de proyectos. 

¶ Consulta de histórico (icono de ojo): una vez que un Proyecto ha sufrido cambios 
de estado, se podrá consultar el histórico de los mismos pulsando sobre el icono 
en forma de ojo. 

 

Para la modificación de un proyecto, primero se ha de seleccionar buscándolo en el 
listado de proyecto. Posteriormente, se puede editar haciendo clic en el icono del lápiz, 
a continuación, aparecerá la siguiente ventana: 

 

 

Ilustración 64: Pantalla para la edición de un proyecto 

 

Una vez modificados los datos pulsamos en el botón guardar de la ventana y se habrá 
completado la modificación. 

                                                      
3 Salvo que, para los Proyectos en estado RevisadoΣ ǎŜ Ƙŀȅŀ ŀŎǘƛǾŀŘƻ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ άtŀǎŀǊ ŀ ŜŘƛŎƛƽƴέΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ 
permitirá modificar algunos de los datos del Proyecto. 

bookmark://_Validación_y_revisión/
bookmark://_Validación_y_revisión/
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Entrando un poco más en detalle sobre el significado de los campos localizador y código 
provisional, cabe recordar que los Proyectos se identifican mediante un localizador, que 
inicialmente está en blanco, y que se obtiene una vez el Proyecto ha terminado su 
definición (y queda en estado Revisado). Los Proyectos en estado Revisado disponen, 
además del código provisional, el localizador definitivo: 

 

Ilustración 65: Ejemplo de localizadores y códigos provisionales en listado de Proyectos 

Nótese, que la aplicación no garantiza ningún tipo de correspondencia entre el código 
provisional y el código definitivo. Ambos se muestran por pantalla y se puede realizar 
búsqueda por cualquiera de ellos, aunque sólo se puede buscar por localizador si el 
Proyecto está revisado. 

5.1.2.1 Funciones de ordenado y filtrado de la lista de Proyectos 

Para facilitar la consulta de los Proyectos se ha añadido una opción de filtrado en la 
cabecera de la tabla, se va a explicar los diferentes campos y como se puede filtrar. 

 

Ilustración 66: Filtros disponibles en la lista de proyectos 

Al seleccionar este icono se elige ordenar por esta columna de la tabla. Una vez se 
ha elegido ordenar por uno de los campos, aparecen dos opciones: una es ordenar de 

manera creciente  y la otra decreciente . Cuando se ha elegido ordenar por un 

campo u otro aparecerá un icono con un número  para indicar que columna tiene 
prioridad sobre los demás para ordenar.   
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También se tiene la opción de filtrar cada campo. Al pulsar en el botón , aparece el 
siguiente desplegable: 

 

Ilustración 67: Ejemplo de Filtros disponibles en cada campo de la lista de proyectos 

Existe la opción de añadir múltiples opciones de filtrado (reglas) por cada columna. Si 
hay varias reglas de filtrado, el primer desplegable selecciona si se deben cumplir todas 
(coincidir todas) o basta con que se cumpla alguna de ellas (ά/oincidir algunaέ). 

 

Ilustración 68: Opciones de múltiples reglas 

El siguiente desplegable muestra el tipo de condiciones de filtrado que se pueden aplicar 
sobre una columna. Conviene asegurarse del filtro elegido. 
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Ilustración 69: Condiciones disponibles para cada filtro en la lista de proyectos 

tƻǊ ǵƭǘƛƳƻΣ ǎŜ ƛƴǘǊƻŘǳŎŜ Ŝƭ ǘŜȄǘƻ ōǳǎŎŀŘƻΦ tƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻΣ ǎƛ ǎŜ ŜƭƛƎŜ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ά/ƻƴǘƛŜƴŜέ 
ȅ ƭƻǎ ŎŀǊŀŎǘŜǊŜǎ ά{ƻǊέ Ŝƴ Ŝƭ ŎŀƳǇƻ 9ƴǘƛŘŀŘ 9ƧŜŎǳǘƻǊŀΥ 

 

Ilustración 70: Ejemplo de filtrado por columna Entidad ejecutora 

Al aplicar aparecen los proyectos de aquellas Entidades ejecutoras que contienen en el 
ƴƻƳōǊŜ ƭƻǎ ŎŀǊŀŎǘŜǊŜǎ ά{ƻǊέΥ 

 
Ilustración 71: Resultado de búsqueda con filtro aplicado 

La opción de filtrado también permite hacer búsquedas compuestas con diferentes 
reglas. En el siguiente ejemplo se realiza una búsqueda con dos reglas y las dos se han 
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ŘŜ ŎǳƳǇƭƛǊΤ Ŝƴ ŜǎǘŜ Ŏŀǎƻ ƭŀ 9ƴǘƛŘŀŘ ŜƧŜŎǳǘƻǊŀ Ƙŀ ŘŜ ŎƻƴǘŜƴŜǊ ƭŀ ǇŀƭŀōǊŀ άƧǳǎǘƛŎƛŀέ ȅ 
ŜƳǇŜȊŀǊ ǇƻǊ άMƛƴƛǎǘŜǊƛƻέΦ  

 

 Ilustración 72: Ejemplo de filtro compuesto en la lista de Proyectos 

 

El resultado de la búsqueda es: 

 

Ilustración 73: Resultado de búsqueda con filtro compuesto 
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5.1.3 Planificación de Proyectos 

Una vez fijada la definición del Proyecto, comienza la iteración anual de planificaciones, 
en la que se describen las Actuaciones que se iniciarán para el año siguiente, y que, una 
vez aprobada, permitirá comenzar con el registro de su ejecución de manera progresiva.  

El proceso de planificación supone la descomposición del Proyecto en Actuaciones con 
un mayor nivel de desglose, en las que se explicita cómo se pretenden alcanzar los 
Objetivos del Proyecto. Este proceso se repite a lo largo del tiempo y permite definir qué 
Actuaciones se van a realizar en las anualidades siguientes para alcanzar los 
Hitos/Objetivos del Proyecto. Por tanto, se asocian a las distintas Actuaciones los 
Hitos/Objetivos que se pretenden alcanzar con cada una, dentro de los que existen en 
el Proyecto. 

Dadas las similitudes en los procesos de planificación de Proyectos y Subproyectos, 
ambos se describen el apartado 5.4 Planificación de Proyectos y Subproyectos. 

5.1.4 Ejecución y seguimiento de los Proyectos 

Tras planificar y revisar la anualidad del Proyecto, esto es que la planificación anual se 
ŜƴŎǳŜƴǘǊŜ Ŝƴ ŜǎǘŀŘƻ άwŜǾƛǎŀŘƻέ, las Entidades ejecutoras continuarán con la gestión de 
los Proyectos, cumplimentando las diferentes Actuaciones (licitación de contratos, 
concesión de subvenciones, etc.) que se están llevando a cabo. 

Deberán entonces proceder a registrar en CoFFEE los diferentes momentos relevantes 
de dicha ejecución, dando de alta los distintos instrumentos jurídicos asociados a cada 
actuación, reportando el progreso que se alcanza con cada uno de ellos en relación a los 
Indicadores de la Actuación, aportando la documentación acreditativa considerada 
necesaria en base a los tipos de instrumentos jurídicos utilizados, e introduciendo los 
datos de ejecución contable asociados a dicha Actuación. 

Dadas las similitudes en los procesos de planificación de Proyectos y Subproyectos, 
ambos se describen con mayor nivel de detalle en el apartado 5.5 Ejecución de los 
proyectos y subproyectos. 

5.1.5 Acreditación y cierre de Proyectos 

Por último, una vez alcanzados los Objetivos finales marcados para un Proyecto, es 
necesario completar el proceso de acreditación de cada uno de esos Objetivos (que será 
incluido en la acreditación de los niveles superiores del plan), de forma que se 



 

 

MANUAL DE USUARIO CoFFEE -MRR  
Pág. 90 

Versión CoFFEE 1.22.7 

 

 

 

 

completen los mecanismos de verificación, Certificados y cualquier otra documentación 
pertinente para la acreditación del cumplimiento y la pista de auditoría.  

 

5.2 aŜƴǵ άSubproyectosέ 

Este apartado está orientado a los usuarios autorizados en los Subproyectos de CoFFEE 
y comprende las funcionalidades asociadas a los mismos. 

 

Ilustración 74: Módulo de planificación y gestión - menú Subproyectos 

5.2.1 Definición de Subproyectos 

Los SǳōǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ŎƻƳƛŜƴȊŀƴ ǇƻǊ ǳƴŀ ǇǊƛƳŜǊŀ ŜǘŀǇŀ ŘŜ ά5ŜŦƛƴƛŎƛƽƴέΣ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ ǎŜ 
delimita su alcance (estableciendo el contenido, Hitos y Objetivos a conseguir), su 
horizonte temporal, los recursos económicos de los que se dispondrá para conseguir su 
cometido, los gestores responsables del mismo (Entidad ejecutora y Órgano gestor), y 
otros aspectos importantes, como la contribución verde y digital. 

El resultado de este proceso deberá ser validado por el Responsable del nodo del que 
depende, tal como se explica en el apartado 5.2.1.3 Proceso de validación y revisión de 
la definición de Subproyectos. 

En CoFFEE, este proceso de definición de un Subproyecto, siguiendo la Metodología del 
Plan, se realiza en dos pasos: 

¶ Creación del Subproyecto: El equipo a nivel de Proyecto o del Subproyecto del 
que depende introduce los datos mínimos necesarios para crear el Subproyecto. 

¶ Edición del Subproyecto: El equipo a nivel del Subproyecto creado completa la 
información y su Responsable inicia el flujo de validación y revisión. 
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En este proceso se identifican: 

¶ Alcance del Subproyecto: Hitos y Objetivos de Gestión a alcanzar para contribuir 
a los Hitos y Objetivos CID de la Medida. 

¶ Recursos Económicos para lograrlo. 
¶ Límites temporales para conseguirlo (Fecha de inicio y fin del Subproyecto). 
¶ Usuarios asignados: Responsable, Responsables autorizados, Editores y 

Consultores. 
¶ Entidades asignadas: Entidad ejecutora y Órgano gestor. 

En el diagrama siguiente se muestran los perfiles asociados a los usuarios que crean un 
Subproyecto y los que los editan, distinguiendo la información a cumplimentar en cada 
caso. 

 

Ilustración 75: Fase de definición, datos del Subproyecto y perfiles de usuario 

5.2.1.1 Creación de un Subproyecto 

Los usuarios con perfil Responsable, Responsable autorizado o Editor de un Proyecto, 
podrán crear un Subproyecto. Además, los usuarios con perfil Responsable, Responsable 
autorizado o Editor de un Subproyecto podrán crear Subproyectos dependientes. 
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Para ello, en la pantalla del listado de Subproyectos aǇŀǊŜŎŜǊł Ŝƭ ōƻǘƽƴ άNuevo 
subproyectoέ Ŝƴ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ŘŜǊŜŎƘŀΣ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘƛǊł ŀŎŎŜŘŜǊ ŀ una pantalla en la 
que se pueden introducir los datos de creación del Subproyecto, tal y como se muestra 
en la siguiente imagen: 

 

Ilustración 76: Pantalla de formulario de creación de Subproyecto 

Se podrán rellenar los siguientes campos: 

¶ Proyecto en el que integra. Se puede seleccionar de un desplegable el Proyecto 
del que depende el Subproyecto, en el que sólo aparecerán aquellos Proyectos 
en estado Revisado (que hayan terminado su ciclo de validación y revisión). 

¶ El Subproyecto άpadreέ en el que se ubica el Subproyecto (campo opcional), en 
el caso de que sea un Subproyecto dependiente de otro Subproyecto. Se puede 
seleccionar de un desplegable, en el que sólo aparecerán aquellos Subproyectos 
en estado Revisado. 

¶ Fecha inicio y Fecha fin. Fechas durante las que tiene vigencia el Subproyecto. La 
selección de fechas del nodo tiene el siguiente comportamiento:  
¶ Si se elige una fecha de inicio del Subproyecto (Subproyecto / Subproyecto 

instrumental / Subproyecto anidado) anterior a la fecha de inicio del nodo padre, se 
mostrará un mensaje de advertencia indicandoΥ ά!ǾƛǎƻΥ [ŀ ŦŜŎƘŀ ƛƴƛŎƛƻ ŘŜƭ 
subproȅŜŎǘƻ Ŝǎ ŀƴǘŜǊƛƻǊ ŀ ƭŀ ŦŜŎƘŀ ŘŜ ƛƴƛŎƛƻ ŘŜƭ άǇǊƻȅŜŎǘƻέ ƻ έǎǳōǇǊƻȅŜŎǘƻέΣ 
dependiendo del tipo nodo padre del que cuelgue el subproyecto] del que depende.  

¶ Si se elige una fecha fin del subproyecto posterior a la fecha fin del nodo padre, al 
dar a guardar se muestra un mensaje de advertenciaΥ ά!ǾƛǎƻΥ [ŀ ŦŜŎƘŀ Ŧƛƴ ŘŜƭ 
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ǎǳōǇǊƻȅŜŎǘƻ ŜȄŎŜŘŜ ŀ ƭŀ ŦŜŎƘŀ ŘŜ Ŧƛƴ ŘŜƭ άǇǊƻȅŜŎǘƻέ κ έǎǳōǇǊƻȅŜŎǘƻέΣ ŘŜǇŜƴŘƛŜƴŘƻ 
ŘŜƭ ǘƛǇƻ ƴƻŘƻ ǇŀŘǊŜ ŘŜƭ ǉǳŜ ŎǳŜƭƎǳŜ Ŝƭ ǎǳōǇǊƻȅŜŎǘƻϐ ŘŜƭ ǉǳŜ ŘŜǇŜƴŘŜΦέ  

¶ Si se dan los dos casos anteriores, se mostrarán los dos avisos. Descripción. Debe ser 
la descripción del Subproyecto, lo más detallada posible. 

 
¶ Descripción corta. Esta descripción resumida se usará en la elaboración de 

Informes, cuadros de mando, etc. 

¶ Observaciones. Se podrá añadir cualquier dato adicional del que se quiera dejar 
constancia. Dado que los Responsables del Proyecto o Subproyecto en el que se 
integre son las personas que crean y diseñan la arquitectura de los Subproyectos, 
en este campo pueden dejar instrucciones para que el Responsable del 
Subproyecto que se está creando termine la definición del Subproyecto. 

¶ Nombre del Subproyecto. Corresponde a su denominación. 
¶ Entidad ejecutora. Al entrar en este campo aparecerá un buscador para 

seleccionar el código DIR3 de la Entidad ejecutora. 
¶ Órgano gestor. Al entrar en este campo aparecerá un buscador para seleccionar 

el código DIR3 del Órgano gestor. 

Estos dos últimos campos sólo podrán ser informados por un usuario con permisos de 
creación de Subproyectos, definido en el apartado anterior. 

Los campos obligatorios en la creación del Subproyecto son aquellos marcados con un 
asterisco rojo:  

V Proyecto en el que se integra 
V Nombre del subproyecto 
V Entidad ejecutora 
V Órgano gestor 

Además, hay una serie de campos con un asterisco negro que deben ser completados 
para poder iniciar el proceso de validación y revisión del Subproyecto: 

V Fecha inicio 
V Fecha fin 
V Descripción 

Hay que tener en cuenta que se asigna automáticamente a la Medida del Proyecto del 
que depende el Subproyecto. 

Para seleccionar el código DIR3 de la Entidad ejecutora y del Órgano gestor se debe 
pulsar en el botón con forma de lupa o en el propio espacio en blanco a la izquierda de 
la lupa, gracias al cual aparece una ventana emergente donde se puede buscar el código 






























































































































































































































































































































































































































































































